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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prevé el derecho a la propiedad 
privada, estableciendo al efecto que, toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. 
 
2. Que en ese mismo sentido, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre reconoce el 
derecho a la propiedad en su artículo XXIII, estableciendo que, toda persona tiene derecho a la propiedad privada 
correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de 
la persona y del hogar. 
 
3. Que por su parte, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, 
la propiedad de las tierras y aguas dentro de los límites del territorio nacional, corresponden originariamente a la 
Nación, quien, en un acto de gracia, ha transmitido el dominio de ellas a los particulares, constituyendo así, el 
derecho a la propiedad privada. 
 
4. Que en ese sentido, el derecho a la propiedad, como un derecho humano, debe ser protegido y garantizado 
por el Estado, de suerte tal que se otorgue certeza al gobernado para que su persona, bienes y posesiones, sean 
protegidos y preservados de cualquier acto lesivo que, en su perjuicio pudiera generarse. 
 
5. Que a tal efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en sus artículos 14 y 
16, los principios de legalidad y certeza jurídica, mismos que además de controlar la actuación de las autoridades 
a fin de evitar afectaciones arbitrarias en la esfera jurídica de los gobernados, tienen como objetivo principal dar 
certidumbre al gobernado respecto de las consecuencias jurídicas de los actos que realice. 
 
6. Que en ese sentido, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021 – 2027, publicado el 21 de febrero del año 
2022, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, prevé dentro del 
Objetivo 2, del Eje Rector Salud y Vida Digna, líneas estratégicas como reducir las carencias sociales, la pobreza 
y la pobreza extrema, así como promover acciones conjuntas dirigidas a grupos vulnerables, mediante acciones 
como promover y facilitar la certeza jurídica patrimonial con énfasis en las personas en situación de vulnerabilidad. 
 
7. Que de conformidad con el Objetivo 2 del Eje Rector Paz y Respeto a la Ley, uno de los retos del Plan Estatal 
de Desarrollo Querétaro 2021-2027 es el de mantenerse en los primeros tres lugares del factor de Cumplimiento 
Regulatorio en el Índice del Estado de Derecho, lo que se pretende materializar mediante acciones como la 
actualización de procedimientos jurídicos relativos al registro de inmuebles. 
 
8. Que en ese mismo sentido, el referido Plan Estatal de Desarrollo Querétaro, en su eje rector 6 de Gobierno 
Ciudadano, tiene como objetivo enfocar las acciones del Gobierno de manera racional y transparente a través de 
la escucha ciudadana, el correcto uso de los recursos, la creación de nuevas políticas públicas y de herramientas 
para acercar los servicios a la población, con el fin de asegurar la gobernanza y la gobernabilidad del estado. 
 
9. Que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, paraestatal significa: lo “dicho de una 
institución, de un organismo o de un centro: Que, por delegación del Estado, coopera a los fines de éste sin formar 
parte de la Administración pública” 
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10. Que en fecha 17 de junio de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, misma que 
tiene por objeto regular la creación, organización, funcionamiento y control de las entidades de la administración 
pública paraestatal. 
 
11. Que los organismos descentralizados pueden definirse como aquellas instituciones del Estado a cargo de la 
realización de ciertas actividades administrativas y que tienen una relación con la administración centralizada 
distinta a la de jerarquía, pero sin que dejen de existir respecto de ellas las facultades indispensables para 
conservar la unidad de poder. 
 
12. Que los organismos descentralizados están creados con base en el derecho público, para desempeñar 
actividades relacionadas con áreas estratégicas o prioritarias, de servicios públicos, para la obtención y aplicación 
de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 
 
13. Que como forma de la administración pública indirecta, la descentralización es un modo de organización 
mediante el cual se integran legalmente personas jurídicas o entes de derecho público, no territoriales, para 
administrar los asuntos de su estricta competencia y cumplir fines específicos del Estado, sin desligarse de la 
orientación política ni de la unidad financiera del mismo. 
 
14. Que las principales formas de descentralización administrativa son la territorial o regional o la 
descentralización administrativa por servicio funcional o institucional. En este sentido, la descentralización 
administrativa territorial o regional se basa en la división territorial como delimitación específica de los servicios 
que le corresponden; mientras que la descentralización administrativa por servicio funcional o institucional 
consiste en la separación del poder central hecha con base en una consideración técnica para el manejo de una 
actividad determinada, ya sea la prestación de un servicio público o social, la explotación de bienes o recursos 
propiedad de la Nación, la investigación científica o tecnológica, o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social. 
 
15. Que las características de los órganos descentralizados son: 1) se crea una persona moral, siempre por ley 
o decreto del Poder Ejecutivo; 2) se les asignan competencias exclusivas, para la atención de un fin de interés 
general o un servicio público determinado; 3) tienen autonomía orgánica y técnica; 4) tienen personalidad jurídica 
propia, independiente de la personalidad de la administración pública; 5) tienen patrimonio propio sus bienes son 
del Estado, pero están sometidos a un régimen jurídico especial, pues cuando desaparecen dichos órganos, los 
bienes vuelven al patrimonio del Estado; 6) tienen una relación de tutela sui generis respecto de la administración 
pública federal, que no es jerarquía (el poder central conserva su poder de vigilancia para el control de los órganos 
descentralizados); y 7) tienen poder de decisión. 
 
16. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley Registral del Estado de Querétaro, el Registro Público tiene 
la función de dar publicidad a los actos debidamente registrados ante el mismo con la finalidad de producir efectos 
frente a terceros y otorgar seguridad jurídica. 
 
17. Que de igual manera, corresponde inscribir ante el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los 
planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas 
y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la planeación estatal y federal. 
 
18. Que la Dirección de Catastro actualmente es la unidad administra dependiente de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene a su cargo de entre otras atribuciones, ubicar, medir y describir cada 
predio ubicado en el territorio del Estado, formular y actualizar la zonificación catastral de la propiedad inmueble 
en el Estado, así como registrar los predios ubicados en el territorio del estado. 
 
19. Que es un objetivo establecer la obligación de las autoridades de todos los entes públicos locales, en el 
ámbito de su competencia, de implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de 
las Regulaciones y la simplificación de los Trámites y Servicios. 
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20. Que la modernización administrativa de las Instituciones Registrales y Catastrales se ha visto favorecida con 
la aplicación del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros. 
 
21. Que una de las acciones pendientes de consolidar para lograr la optimización y mejora de los procesos 
registrales y catastrales, es la homologación y la vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 
para que sean instituciones que garanticen la seguridad y certeza jurídica sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
22. Que las entidades federativas de Coahuila, Colima, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, San 
Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas cuentan con un Instituto Registral y Catastral, para 
modernizar y eficientar sus acciones en materias de Registro y Catastro. 
 
23. Que con el fin de promover la armonización y homogeneidad, y a su vez contribuir al fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, se establecen las disposiciones para la generación, 
captación e integración de datos catastrales y registrales. 
 
24. Que homologar el Registro Público de la Propiedad y la Dirección de Catastro, tendrá como objeto una mejor 
operación, administración y actualización de los datos registrales y catastrales. 
 
25. Que los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros son herramientas fundamentales para el 
ordenamiento territorial y el funcionamiento del sistema económico mexicano, ya que contribuyen a brindar 
seguridad jurídica oponible frente a terceros sobre los bienes inmuebles y sobre las personas morales civiles. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
 
LEY QUE CREA LA LEY DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; DE LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; DE LA LEY DE VALUACIÓN 
INMOBILIARIA PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 
PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LEY DE 
EXPROPIACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN MATERIA 
REGISTRAL Y CATASTRAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, para quedar 
como sigue: 
 

LEY DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capitulo Único 

 
Artículo 1. Se crea el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, como organismo público 
descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
domicilio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro.  
 
El Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro estará sectorizado a la Jefatura de Gabinete del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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Artículo 2. El Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, tiene como objeto homologar las actividades 
del registro público y de catastro en la Entidad, para una mejor coordinación, administración, análisis y ejecución 
de políticas públicas en materia registral y catastral, reforzando así la seguridad jurídica en materia inmobiliaria. 
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 

I. Consejo Directivo: el Consejo Directivo del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro; 
 

II. Director General: el Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro; e 
 

III. Instituto: el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 

Título Segundo 
Del Instituto 

 
Capítulo I 

De las atribuciones 
 
Artículo 4. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Operar y administrar el Registro Público Inmobiliario y de Personas Morales, así como el Catastro, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

II. Realizar los asientos y registros, así como expedir las constancias y certificaciones que correspondan; 
 

III.  Consolidar el uso de folios electrónicos para las Unidades Básicas Registrales y Catastrales, el de la 
cédula registral y cédula catastral, así como de los formatos que se emitan en el ámbito de su 
competencia; 

 

IV. Crear, desarrollar, operar y administrar el Sistema de Información Registral y de Catastro e Información 
Territorial, en términos de las disposiciones aplicables y conforme a la suficiencia presupuestal;  

 

V. Promover la generación de un Sistema de Gestión de Calidad; 
 

VI. Actualizar y fomentar la unificación de la información registral y catastral; 
 

VII. Instaurar programas de modernización, actualización y homologación registral y catastral; 
 

VIII. Suscribir convenios con dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal, así como con instituciones y organizaciones de la sociedad civil, para el cumplimiento de su 
objeto; 

 

IX. Coordinar la actualización de la cartografía del Estado; 
 

X. Realizar actividades de capacitación para el funcionamiento óptimo del Instituto para llevar a cabo el 
cumplimiento de su objeto; 

 

XI. Formular lineamientos, procedimientos, manuales, instructivos y disposiciones administrativas en 
materia registral y catastral; 

 

XII.  Dar seguimiento al registro y control de los tasadores autorizados por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para efectos de lo establecido en la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de 
Querétaro;  

 

XIII. Establecer las normas y políticas para el intercambio de información catastral y registral del territorio en 
el ámbito de sus atribuciones;  

 

XIV. Proporcionar asesoría y el apoyo necesario a los Ayuntamientos en materia catastral y registral, cuando 
así lo soliciten; 
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XV. Coadyuvar con la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, en los procedimientos de 
revisión e inspección de las notarías para efecto del cumplimiento de sus obligaciones registrales y 
catastrales; 

 

XVI. Fomentar la modernización de la prestación de los servicios que ofrece el Instituto, así como los trámites, 
requisitos y formatos para acceder a los mismos, en términos de las disposiciones aplicables; y 

 

XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Capítulo II 
Del patrimonio 

 
Artículo 5. El patrimonio del Instituto estará integrado por: 
 

I. Los recursos financieros que se le asignen en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para su funcionamiento; 

 

II. Los subsidios, aportaciones, participaciones y apoyos que en efectivo o en especie, le otorguen los 
gobiernos federal, estatal y municipal, para el cumplimiento de su objeto; 

 

III.  Las aportaciones que perciba conforme a los convenios o contratos que celebre; 
 

IV. Los rendimientos que obtenga de la inversión de los recursos; 
 

V. Las donaciones o legados que se otorguen a su favor; 
 

VI. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, los que le sean transmitidos y los que adquiera por 
cualquier título legal; y 

 

VII. Todos los demás bienes, servicios o derechos que perciba en el cumplimiento de su objeto. 
 
Artículo 6. Los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del Instituto serán inembargables e 
imprescriptibles.  
 
Artículo 7. El Instituto administrará y destinará la totalidad de sus activos exclusivamente al cumplimiento de su 
objeto. El ejercicio de los recursos del Instituto se ajustará siempre a los criterios de racionalidad y disciplina 
presupuestal.  
 

Título Tercero 
De las autoridades del Instituto 

 
Capítulo I 

De la estructura orgánica y funcionamiento del Instituto 
 
Artículo 8. El Instituto para el cumplimiento de sus atribuciones contará con la siguiente estructura:  
 

I. El Consejo Directivo; 
 

II. La Dirección General, a la que estarán adscritos: 
 

a) La Dirección del Registro Público de la Propiedad, y 
 

b) La Dirección de Catastro. 
 

III.  El Órgano Interno de Control. 
 

Para la eficiencia en la prestación de los servicios y cumplir con su objeto, el Instituto podrá contar, distribuidas 
en el territorio del Estado, con oficinas registrales y catastrales, Subdirecciones, Delegaciones Regionales, demás 
unidades administrativas y el personal técnico, jurídico y administrativo necesario que se requieran, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y la suficiencia presupuestaria. 
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Las oficinas registrales y catastrales tendrán las atribuciones que correspondan a su adscripción y se 
establecerán en los municipios que determine su Reglamento. 
 

Capítulo II 
Del Consejo Directivo 

 
Artículo 9. El Consejo Directivo se integrará de la siguiente forma: 
 

I. Un Presidente, que será el Gobernador del Estado, o en su ausencia, el titular de la Jefatura de Gabinete 
del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

II. Con carácter de Vocales, los titulares de las siguientes dependencias y organismos del Poder Ejecutivo 
del Estado:  

 

a) Jefatura de Gabinete; 
 

b) Secretaría de Gobierno; 
 

c) Secretaría de Finanzas; 
 

d) Secretaría de la Contraloría; 
 

e) Secretaría de Desarrollo Sustentable;  
 

f) Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
 

g) Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana; 
 

h) El Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, y 
 

i) Comisión Estatal de Aguas. 
 

III. El Presidente del Consejo de Notarios; 
 

IV. El Presidente de la Mesa Directiva del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro; 
 

V. Un Secretario Técnico, que será el Director General del Instituto. 
 

Por instrucciones del Presidente, el Secretario Técnico podrá invitar a las sesiones del Consejo Directivo a 
especialistas en la materia y académicos, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto. 
 

Cada miembro del Consejo Directivo podrá designar un suplente con el carácter de permanente, que deberá 
ocupar el cargo de Subsecretario, Director o equivalente en la estructura de la dependencia u organismo 
integrante del Consejo, para cuando por causas de fuerza mayor el titular no pueda acudir a las sesiones del 
Consejo.  
 

Para el caso de que el titular de la Jefatura de Gabinete desempeñe el cargo de Presidente del Consejo Directivo, 
su suplente se incorporará al Consejo con carácter de Vocal. 
 
Artículo 10. El cargo como miembro del Consejo Directivo es de carácter honorífico, por lo que no recibirán 
salario, prestación o emolumento alguno por su desempeño.  
 

Se exceptúa de lo anterior al Director General, quien recibirá la remuneración correspondiente a su cargo. 
 

Los miembros ocuparán su cargo en el Consejo Directivo el tiempo durante el cual conserven la representación 
de la dependencia u organismo de que se trate. 
 

Los miembros del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, a excepción del Secretario Técnico y los 
representantes del Consejo de Notarios y del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro, quienes podrán 
participar con voz, pero sin voto en las sesiones. 
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Artículo 11. El Consejo Directivo sesionará de forma ordinaria cada seis meses y en forma extraordinaria cuando 
lo estime conveniente su Presidente.  
 

El Consejo Directivo sesionará válidamente con la asistencia del Presidente, del Secretario Técnico y cuando 
menos la mitad más uno de sus integrantes; los acuerdos se aprobarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes.  
 

El Presidente o su suplente tendrán voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 12. El Secretario Técnico convocará a las sesiones, por acuerdo de la Presidencia. Las convocatorias 
para llevar a cabo las sesiones del Consejo Directivo deberán formularse por escrito o a través de medios de 
electrónicos y enviarse a sus miembros, con al menos, 72 horas de anticipación para las sesiones ordinarias, y 
con 48 horas de anticipación para las extraordinarias. 
 

Las convocatorias deberán ir acompañadas del orden del día y de los documentos relativos a los asuntos a tratar. 
 
Artículo 13. Corresponden al Consejo Directivo, las atribuciones siguientes: 
 

I. Establecer las políticas generales de actuación a que se sujetará el Instituto, de conformidad con los 
ordenamientos legales aplicables; 

 

II. Aprobar la estructura orgánica del Instituto que proponga el Director General y las modificaciones que 
procedan a la misma, de acuerdo a la normatividad aplicable, la suficiencia presupuestaria y demás 
disposiciones; 

 

III.  Aprobar el presupuesto anual de egresos y la estimación de ingresos del Instituto, sujetándose a los 
lineamientos generales que en materia de gasto establezca la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado; 

 

IV. Aprobar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios; 
 

V. Aprobar el anteproyecto del Reglamento Interior del Instituto; así como sus manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público;  

 

VI. Aprobar anualmente, previo informe del Director General y los dictámenes de auditores externos, los 
estados financieros del Instituto; y  

 

VII. Las demás que se deriven de esta Ley y otros ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 14. Son obligaciones de los integrantes del Consejo Directivo: 
 

I. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que se les convoque; 
 

II. Discutir y en su caso aprobar los asuntos, planes y programas que sean presentados en las sesiones; 
 

III.  Tomar las decisiones y medidas que en cada caso se requieran, a efecto de que el Instituto cumpla con 
las atribuciones que le competen; y 

 

IV. Las demás que determine el Consejo Directivo o se deriven de las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 15. Son atribuciones del Secretario Técnico las siguientes: 
 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo, por instrucción del 
Presidente; 

 

II. Integrar el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, declarar la existencia del quórum, dar fe 
de lo actuado en las sesiones y levantar el acta correspondiente; 

 

III. Auxiliar al Consejo Directivo en el cumplimiento y ejecución de los acuerdos que se tomen; 
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IV. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones y resguardando los libros que 
los contengan; 

 

V. Ser responsable de ejecutar las decisiones y acuerdos que tome el Consejo Directivo, debiendo informar 
sobre ello en las sesiones del mismo; y  

 

VI. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo, su Presidente y aquellas que deriven de la 
naturaleza de la propia función que desempeñe. 

 
Capítulo III 

Del Director General 
 
Artículo 16. La Dirección General del Instituto estará a cargo del Director General, quien será el representante 
legal del Instituto.  
 
El Director General no podrá tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúe en 
representación del Instituto, en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia y de los no 
remunerados. 
 
Artículo 17. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, nombrará y removerá libremente al Director 
General, quien deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

I. Haber residido en el Estado, por lo menos tres años antes de su designación; 
 

II.  Contar con Título de licenciatura, ingeniería, relacionado en la materia registral y catastral, legalmente 
expedido y registrado; 

 

III. Tener al menos cinco años de ejercicio profesional; 
 

IV. Tener experiencia profesional en las materias de derecho registral, notarial, catastro y administrativo en 
el sector público o privado;  

 

V. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos en materia 
administrativa; y 

 

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del órgano de gobierno señala la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 18. Corresponden al Director General, las siguientes facultades: 
 

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar los servicios en las Direcciones, 
Subdirecciones, Delegaciones y oficinas del Instituto en el Estado, de conformidad con la presente Ley 
y demás disposiciones aplicables;  

 

II. Determinar, gestionar e instrumentar los recursos tecnológicos necesarios para el adecuado 
funcionamiento del Instituto;  

 

III.  Dictar las medidas necesarias para eficientar las actividades del Instituto, promoviendo el desarrollo 
administrativo y tecnológico de los procesos registrales y catastrales; 

 

IV. Aprobar los programas institucionales para la prestación del servicio registral y catastral, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

V. Suscribir convenios para el intercambio y aprovechamiento de información en materia de catastro y 
registro público; 

 

VI. Presentar periódicamente al Consejo el informe del desempeño de las actividades del Instituto, incluido 
el ejercicio de los ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes; 

 

VII. Establecer el procedimiento y requisitos para los trámites electrónicos en el Instituto, así como las 
medidas de seguridad necesarias;  
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VIII. Emitir autorizaciones a usuarios y a autoridades locales que lo soliciten, para realizar trámites 
electrónicos ante el Instituto;  

 

IX. Celebrar, otorgar y suscribir toda clase de actos y documentos jurídicos inherentes al objeto del Instituto; 
 

X. Representar al Instituto en los procesos judiciales, civiles, penales, mercantiles, administrativos, juicio 
de amparo o de cualquier otra naturaleza ante una autoridad, sin perjuicio de que ésta pueda ser 
delegada en los Directores del propio Instituto; y 

 

XI. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo, aquellas que deriven de la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

 

Capítulo IV 
Del Órgano Interno De Control 

 

Artículo 19. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un titular, designado en los términos de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual observará las políticas, normas, lineamientos, 
procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con el objeto de apoyar la función directiva, promover 
los sistemas de control interno, la mejora de la gestión, competencia, facultades y atención en los procedimientos 
de responsabilidad administrativa. 
 

La persona Titular del Órgano Interno de Control, se auxiliará de las personas titulares de Auditoría, de 
Responsabilidades Administrativas y de Atención a Denuncias e Investigaciones, y demás personal adscrito; 
quienes se nombrarán en términos de las disposiciones legales aplicables.  
 

Los servidores públicos referidos en el párrafo primero y segundo del presente artículo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

El Instituto proporcionará al titular del Órgano Interno de Control, los recursos humanos y materiales requeridos 
para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del Instituto están obligados a 
proporcionarle el auxilio que requiera para el ejercicio de sus facultades. 
 

Artículo 20. El titular del Órgano Interno de Control tendrá las facultades siguientes:  
 

I. Ejercer las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

 

II. Recibir denuncias, practicar investigaciones y, en su caso, determinar la responsabilidad administrativa 
de los servidores públicos de la entidad e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos 
en la ley de la materia, así como dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan 
los servidores públicos de la entidad respecto de la imposición de sanciones administrativas;  

 

III. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en su esfera administrativa y ante los 
Tribunales Federales y Estatales;  

 

IV. Ejecutar sus actividades de acuerdo a reglas y bases que les permitan cumplir su cometido con 
autosuficiencia y autonomía;  

 

V. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; a través de revisiones y 
auditorías, vigilando que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las 
disposiciones aplicables; presentando al Director General, al Consejo Directivo y a las demás instancias 
internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados; 

 

VI. Apoyar dentro del Instituto, la política de control interno y la toma de decisiones relativas al cumplimiento 
de los objetivos y políticas institucionales, así como al óptimo desempeño de servidores públicos 
adscritos al Instituto, a la modernización continua y desarrollo eficiente de la gestión administrativa y al 
correcto manejo de los recursos públicos;  
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VII. Ejercer función de auditoría, rigiéndose por las leyes y disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, 
presupuesto, contabilidad, procedimiento administrativo, transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción y demás que resulten aplicables, así como por las bases y 
principios de coordinación que emitan el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, el 
Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro y la Secretaría de la Contraloría respecto de dichos 
asuntos;  

 

VIII. Observar y promover en su función las normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y las mejores prácticas que considere el referido sistema 
o emita la Secretaría de la Contraloría; y  

 

IX. Expedir certificaciones de los expedientes, documentos o bases de datos que lleven, y que obren en 
sus archivos o tengan acceso en ejercicio de sus funciones. 

 
Capítulo V 

Del régimen laboral del Instituto 
 

Artículo 21. Las relaciones laborales del Instituto y su personal se regirán por la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como por lo dispuesto en el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción XL al artículo 21; y se derogan las fracciones XVIII y XXXI al 
artículo 22; todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. La Secretaría de… 
 

I. a la XXXIX. … 
 

XL. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil; 
 

XLI. a la LVIII. … 
 
Artículo 22. La Secretaría de… 
 

I. a la XVII. … 
 

XVIII. Derogada. 
 

XIX. a la XXX. … 
 

XXXI. Derogada. 
 

XXXII. a la XLIII. … 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 1, fracciones IV, VI, X, XI, XIX, XX, XXI y XXII del artículo 2; 6; 
7; 15; el segundo párrafo del artículo 18; fracciones VI, X, XI y XII del artículo 19; 21; 116, 117; se derogan la 
fracción XXIII del artículo 2, 3, la fracción XIII del artículo 19; el Título Primero y su Capítulo Único, el Título 
Segundo y sus Capítulos Primero, Segundo y Tercero, así como los artículos 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 129, 130 y 131, todos del Libro Segundo, de la Ley Registral del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, tiene por objeto regular el sistema, 
funcionamiento y procesos del Registro Púbico de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2. Para efectos de… 
 

I. a la III. … 
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IV. Archivo General: Al Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, Dirección adscrita a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

 

V. Asiento: El registro en… 
 

VI. Catastro: A la Dirección de Catastro adscrita al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, 
organismo público descentralizado a la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y, en su caso, al Catastro Municipal que corresponda; 

 

VII. a la IX. … 
 

X. Director: Al Director del Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Querétaro; 

 

XI. Director General: Al Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro; 
 

XII. a la XVIII. … 
 

XIX. Reglamento: Al Reglamento Interior del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro; 
 

XX. Registrador: Al Director General, Director y Subdirectores del Registro Público; 
 

XXI. Registro Público o Registro Público de la Propiedad: A la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad adscrita al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, organismo 
descentralizado de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

 

XXII. Instituto: Al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, organismo descentralizado a la 
Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

 

XXIII. Derogada. 
 

XXIV. a la XXV. … 
 
Artículo 3. Derogado. 
 
Artículo 6. El Director podrá emitir autorizaciones a Notarios del Estado y a autoridades locales que lo soliciten, 
para realizar trámites electrónicos ante el Registro Público. 
 
Artículo 7. El procedimiento y requisitos para los trámites electrónicos en el Registro Público se sujetarán a las 
disposiciones administrativas que emita el Director General, en términos de las disposiciones aplicables, en los 
cuales se deberá incluir las medidas de seguridad necesarias. 
 
Artículo 15. El Registro Público estará a cargo de un Director que será nombrado y removido por el Consejo 
Directivo del Instituto, a propuesta de su Director General. 
 
Artículo 18. Para ser Subdirector… 
 

Los Subdirectores del Registro Público serán designados y removidos por el Consejo Directivo del Instituto, a 
propuesta de su Director General. 
 
Artículo 19. El Director tendrá… 
 

I. a la V. … 
 

VI. Informar periódicamente al Director General, sobre las actividades realizadas en el Registro Público; 
 

VII. a la IX. … 
 

X. Someter a consideración del Director General la expedición de los acuerdos, lineamientos, manuales 
y demás disposiciones administrativas que se requieran para el cumplimiento eficiente de las 
funciones del Registro Público, en términos de las disposiciones aplicables; 



Pág. 11192 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 

 

XI. Someter a consideración del Director General la emisión de las disposiciones administrativas para la 
inscripción y certificación electrónica, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XII. Elaborar y presentar al Director General, propuestas de programas institucionales para la prestación 
del servicio registral y favorecer la constante mejora y actualización del Registro Público, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XIII. Derogada. 
 

XIV. a la XXII. … 
 

Artículo 21. El Registro Público funcionará con un sistema informático denominado Sistema Integral Registral, 
mismo que a su vez integrará el Sistema de Información Registral y de Catastro e Información Territorial, a cargo 
del Instituto.  
 

Artículo 116. El Recurso de Revisión se interpondrá ante la Dirección del Registro Público, dentro del plazo de 
diez días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento del acto, mismo que será 
substanciado por el Instituto. La resolución será emitida por el Director General del Instituto. 
 

Artículo 117. Si la resolución fuese favorable al recurrente, se remitirá al Registrador para su inmediato 
cumplimiento. En caso contrario, si se confirma la determinación, se hará del conocimiento del Registrador para 
que proceda a cancelar la nota de presentación respectiva. 
 

Libro Segundo 
El Archivo General de Notarías 

Derogado. 
 

Título Primero 
Disposiciones generales 

Derogado. 
 

Capítulo Único 
Naturaleza jurídica 

Derogado. 
 

Artículo 118. Derogado. 
 

Artículo 119. Derogado. 
 

Artículo 120. Derogado. 
 

Artículo 121. Derogado. 
 

Artículo 122. Derogado. 
 

Título segundo 
Conformación del Archivo General 

Derogado. 
 

Capítulo Primero 
Organización y atribuciones 

Derogado. 
 

Artículo 123. Derogado. 
 

Artículo 124. Derogado. 
 

Artículo 125. Derogado. 
 

Artículo 126. Derogado. 
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Capítulo Segundo 
Libro de Registro de Notarios 

Derogado. 
 
Artículo 127. Derogado. 
 
Artículo 128. Derogado. 
 
Artículo 129. Derogado. 
 

Capítulo Tercero 
Guarda definitiva 

Derogado. 
 
Artículo 130. Derogado. 
 
Artículo 131. Derogado. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la denominación del Título Tercero, el Capítulo Único y denominación, 
perteneciente al Título Tercero, los artículos 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138 y 139; y se adicionan 
los Capítulos Segundo, Tercero y Cuarto al Título Tercero; así como los artículos 139 Bis, 139 Ter, 139 Quáter, 
139 Quinquies y 139 Sexies; todos de la Ley del Notariado Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Título Tercero 
Archivo General de Notarías 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 130.  El Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, es la Dirección adscrita a la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al frente de la cual estará un titular denominado Director 
del Archivo.  
 
El Archivo General de Notarías ejercerá las atribuciones que le confiere la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables, y regulará sus procedimientos en su propio Reglamento. 
 
Artículo 131. El Director del Archivo podrá emitir autorizaciones a Notarios del Estado y a autoridades locales 
que lo soliciten, para realizar trámites electrónicos ante el Archivo General de Notarías. 
 
El procedimiento y requisitos para los trámites electrónicos en el Archivo General de Notarías se sujetarán a las 
disposiciones administrativas que emita el Director del Archivo, en los cuales se deberá incluir las medidas de 
seguridad necesarias. 
 
Artículo 132. El Archivo General de Notarías podrá reconocer para sus trámites con firma electrónica, certificados 
digitales expedidos por autoridades certificadoras autorizadas. 
 
Los servidores públicos del Archivo General de Notarías podrán utilizar su firma electrónica en cualquier 
documento que emitan en ejercicio de sus atribuciones, además de las resoluciones administrativas que deban 
notificar. 
 
Artículo 133. El Archivo General de Notarías tendrá a su cargo la custodia y conservación de los protocolos de 
los notarios que se encuentren en guarda definitiva. 
 
Artículo 134. La Dirección del Archivo General tendrá su sede en la capital del Estado y contará con una 
Subdirección para el cumplimiento de sus atribuciones.  
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El Director y Subdirector del Archivo General serán designados por la persona Titular de la Secretaría de Gobierno 
y tendrán las atribuciones previstas en la presente Ley, el Reglamento del Archivo General de Notarías y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los requisitos para ser Director del Archivo General de Notarías son los siguientes:  
 

I. Haber residido en el Estado, por lo menos cinco años antes de su designación;  
 
II. Contar con Título de Licenciado en Derecho, legalmente expedido y registrado;  
 
III. Tener al menos cinco años de ejercicio profesional; y  
 
IV. Tener experiencia profesional en las materias de Derecho Registral, Notarial y Administrativo;  

 
Para ser nombrado Subdirector del Archivo General de Notarías se deberá cumplir con los mismos requisitos 
previstos para el Director, a excepción de los años de práctica profesional, que serán de tres años. 
 
Artículo 135. El Archivo General de Notarías no es público y sólo se expedirán reproducciones de la 
documentación en su resguardo, a las personas que tengan y acrediten interés jurídico, a los notarios y a las 
autoridades competentes.  
 
Artículo 136. Los empleados del Archivo General de Notarías no podrán divulgar, por ningún medio, información 
contenida en el Archivo General, a menos que ésta sea requerida por autoridad competente.  
 

Capítulo Segundo 
Organización y atribuciones 

 
Artículo 137. El Archivo General de Notarías se formará con: 
 

I. Los documentos que los notarios o los que ejerzan estas funciones, deben remitir al Archivo General 
según las prevenciones de la Ley presente Ley; 

 
II. Los elementos del protocolo que le remitan los notarios de acuerdo a lo establecido por la presente 

Ley;  
 
III. Los expedientes de los notarios que conforme a la normativa aplicable deba formar el Archivo 

General;  
 
IV. El libro de Registro de Notarios;  
 
V. Los sellos de los notarios que en el Archivo General deban depositarse, conforme a lo establecido 

en la presente Ley;   
 
VI. Los documentos emitidos por el Archivo General; y 
 
VII. Los demás documentos que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 138. Los notarios deberán autorizar definitivamente instrumentos notariales y expedirán testimonios de 
los documentos que obren en Guarda definitiva en el Archivo, conforme a lo dispuesto por la presente Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 139. El Director del Archivo tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Guardar y custodiar definitivamente en su recinto oficial el protocolo que contenga la razón de cierre, 
y que tenga la antigüedad establecida en la presente Ley;  
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II. Llevar un registro de los sellos, color de tinta, firma autógrafa y firma electrónica notarial de los 
notarios del Estado;  

 
III. Recibir para su destrucción los sellos que se hayan deteriorado, alterado, o aparecido después de 

su extravío así como los que no cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ley, 
levantando el acta respectiva; 

 
IV. Llevar un Registro de Notarios, en el cual se asiente la fecha de su nombramiento y aquella en que 

haya dejado de ejercer el cargo, así como las licencias, suspensiones o correcciones disciplinarias, 
acuerdos de asociación o de suplencia, según sea el caso, domicilio de la oficina notarial y los 
cambios autorizados del mismo, entre otros;  

 
V. Entregar a los notarios, los nuevos folios notariales, debidamente autorizados, siempre y cuando 

cumplan con los requerimientos que establece la presente Ley, el Reglamento del Archivo General 
de Notarías y demás disposiciones jurídicas aplicables;  

 
VI. Autorizar los tomos de los protocolos que le sean presentados para su revisión, siempre y cuando 

cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
VII. Actuar como representante del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en las diligencias que deban 

realizarse en las Notarías, ordenadas por la Secretaría de Gobierno;  
 
VIII. Expedir testimonios que se soliciten respecto de los instrumentos notariales que consten en los 

protocolos cuyo depósito y conservación le sean encomendados;  
 
IX. Realizar, cuando proceda legalmente, anotaciones en los protocolos que se encuentren en guarda 

definitiva; 
 
X. Comunicar por escrito a la Secretaría de Gobierno, las irregularidades que se adviertan en los 

protocolos notariales que se le remitan para revisión o guarda definitiva y todo aquello que tenga 
relación con la actividad notarial;  

 
XI. Autorizar definitivamente los instrumentos notariales;  
 
XII. Emitir los lineamientos en coordinación con el Consejo de Notarios, por lo que respecta a la 

encuadernación de los tomos del protocolo y apéndices;  
 
XIII. Llevar un expediente por cada Notario con los documentos y datos que establezca la presente Ley 

y demás disposiciones aplicables;  
 
XIV. Publicar por una vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, cuando un Notario cese en su cargo por cualquier causa; 
 
XV. Desarrollar, implementar y operar el sistema informático previsto en la presente Ley;  
 
XVI. Llevar los registros especiales denominados “Registros de Avisos de Testamentos” y “Registro de 

Avisos de Poderes Notariales”; 
 
XVII. Proporcionar información a las autoridades judiciales y administrativas competentes, y a los notarios 

con respecto a los avisos de testamentos;  
 
XVIII. Determinar en coordinación con el Consejo de Notarios, las especificaciones y medidas de seguridad 

que deberán de contener los folios notariales y el papel sobre el que se expidan los testimonios, 
mismas que deberán de ser observadas por los Notarios;  

 
XIX. Establecer mecanismos de control para la expedición y autorización de los folios notariales;  
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XX. Autorizar la reposición de los folios notariales vigilando el cumplimiento de los procedimientos 

establecidos en la presente Ley;  
 
XXI. Recibir de los Notarios el índice anual en el cual se establezcan los datos precisados en la Ley del 

Notariado, en relación a los instrumentos y folios notariales utilizados en el periodo;  
 

XXII. Representar al Archivo General de Notarías en asuntos de su competencia y en aquellos en que sea 
parte ante cualquier otra autoridad, sin perjuicio de las facultades de representación que pudieran 
corresponder a otras instancias del Poder Ejecutivo del Estado;  

 
XXIII. Rendir los informes que le solicite la Secretaría de Gobierno; y  
 
XXIV. Las demás atribuciones establecidas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Capítulo Tercero 

Libro de Registro de Notarios 
 
Artículo 139 Bis. El Archivo General de Notarías llevará un Libro de Registro de Notarías. Los requisitos para el 
registro de notarios se establecerán en su Reglamento.  
 
Artículo 139 Ter. Una vez cumplidos los requisitos para la inscripción en el Libro de Registro de Notarías, el 
Director del Archivo autorizará su registro con su sello y firma. 
 
Artículo 139 Quáter. Cuando el nombramiento de algún notario quedare sin efecto por cualquiera de las causas 
establecidas en la presente Ley, el Archivo General realizará la anotación correspondiente en el Libro de Registro 
de Notarios.  
 
El acuerdo o resolución mediante la cual se deja sin efectos el nombramiento de notario, deberá integrarse al 
expediente de la Notaría. 
 

Capítulo Cuarto 
Guarda definitiva 

 
Artículo 139 Quinquies. El Archivo General de Notarías guardará y custodiará en definitiva los protocolos que 
contenga la razón de cierre, y que tenga la antigüedad establecida en la presente Ley, sin que sea lícito extraerlos.  
 
De igual forma, cuando sea necesario en términos de las disposiciones aplicables, hará lo correspondiente 
tratándose de la guarda temporal de protocolos en los casos de asociación o por determinación por acuerdo de 
la persona titular de la Secretaría de Gobierno.  
 
Artículo 139 Sexies. Para la guarda definitiva de los protocolos, el notario deberá avisar por escrito la relación 
de los libros para guarda, en los términos que se establezcan en el Reglamento del Archivo General de Notarías.  
 
El Archivo General no recibirá libros para guarda definitiva, que no consten en el aviso. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman las fracciones X, XXXII y XXXIII del artículo 2; 3, fracciones II y IV; 4; el primer 
párrafo del artículo 5; 6, fracciones XXIII, XXIV, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV; 7; el primer párrafo del artículo 
11; 12; 29; la fracción I del artículo 32; primer párrafo del 37; 40; primer párrafo del 49; 55; 56; 57; 76; todos de la 
Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 2. Para los efectos… 
 

I. a la IX. … 
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X. Dirección: A la Dirección de Catastro adscrita al Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Querétaro, organismo público descentralizado de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 

XI. a la XXXI. … 
 

XXXII. Registro Público: Al Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Querétaro, organismo público descentralizado de la Jefatura de Gabinete del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

 
XXXIII. Instituto: Al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, organismo público 

descentralizado de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

XXXIV. a la XLI. … 
 
Artículo 3. Son autoridades en…  
 

I. El Titular del… 
 

II. El Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro; 
 

III. El Titular de… 
 

IV. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 4. Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado las facultades que en la materia le confiera la 
presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 5. Corresponde al Director General del Instituto: 
 

I. a la IV. … 
 
Artículo 6. Corresponde a la… 
 

I. a la XXII. … 
 

XXIII. Proponer al Director General del Instituto, la formulación de normas técnicas, lineamientos, 
procedimientos, manuales, instructivos y disposiciones administrativas en materia de catastro e 
información territorial para su publicación en el Periódico Oficial, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

 
XXIV. Formular y proponer al Director General del Instituto los proyectos de convenios de coordinación 

para que los municipios asuman y realicen funciones catastrales, así como los de coordinación y 
colaboración en materia de catastro, información territorial y su uso multipropósito; 

 
XXV. a la XXVIII. … 

 
XXIX. Tramitar y resolver, previo acuerdo con el Director General del Instituto, las solicitudes e 

inconformidades que en materia de Catastro se presenten, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

 
XXX. Practicar visitas de…. 

 



Pág. 11198 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 

XXXI. Coadyuvar con el Instituto en el registro y control de los tasadores autorizados por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, para los efectos de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de 
Querétaro; 

 
XXXII. Implementar las normas y políticas para el intercambio de información catastral y del territorio en el 

ámbito de sus atribuciones; 
 

XXXIII. Llevar, con el apoyo de los tasadores y otras organizaciones relacionadas con el mercado 
inmobiliario, una base de datos con los precios y ofertas sobre predios, existentes en el mercado 
inmobiliario del Estado de Querétaro;  

 
XXXIV. Proponer al Director General del Instituto, los lineamientos y procedimientos, para la vinculación de 

la información catastral y la registral, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

XXXV. a la XLI. … 
 
Artículo 7. El titular de la Dirección de Catastro deberá tener título de Ingeniero Civil o Arquitecto, y será 
nombrado y removido por el Consejo Directivo del Instituto, a propuesta de su Director General. 
 
Artículo 11. La Dirección de Catastro y el Registro Público, deberán coordinarse con el propósito de diseñar y 
operar mecanismos que sirvan para los siguientes fines: 
 

I. a la IV. … 
 
Artículo 12. El Instituto, procurará que cada predio cuente con una cédula catastral y registral que contenga la 
información catastral y los datos registrales. 
 
Artículo 29. La Dirección podrá actualizar los valores de los predios a partir de la información contenida en los 
avalúos elaborados para tal fin por tasador con nombramiento otorgado por el Ejecutivo del Estado, utilizando los 
manuales e instructivos que para tal efecto se expidan conforme a las disposiciones aplicables y las Tablas de 
Valores Unitarios.  
 
Artículo 32. En los casos… 
 

I. El valor unitario por metro cuadrado se obtendrá considerando la ubicación, las características de 
urbanización y las dimensiones del lote tipo o moda del fraccionamiento y se aplicará sobre el área 
enajenable en el momento de la autorización, aun cuando no constituya una sola unidad topográfica. 
El propietario del nuevo fraccionamiento podrá proponer el valor unitario a que se hace referencia 
mediante la presentación de un dictamen técnico elaborado por un perito tasador con nombramiento 
otorgado por el Poder Ejecutivo del Estado; 

 
II. a la VII. … 

 
Artículo 37. La valuación catastral de los predios mediante la aplicación de valores unitarios de suelo y 
construcción, deberá ajustarse a lo establecido en las normas técnicas que al efecto expida el Instituto, las cuales 
contendrán, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente:  
 

I. a la XI. … 
 
Artículo 40. La Dirección formulará los proyectos de Tablas de Valores Unitarios conforme a las disposiciones 
de la presente Ley, considerando los plazos necesarios para su aprobación oportuna por parte de las autoridades 
correspondientes. Las citadas autoridades podrán auxiliarse en la formulación de los Proyectos de Tablas de 
Valores Unitarios, con los Tasadores con nombramiento otorgado por el Poder Ejecutivo del Estado. 
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Artículo 49. Se declara de interés público la integración, desarrollo y mantenimiento del Sistema, cuya 
organización y funcionamiento estarán sujetos a los procedimientos y normas que al efecto establezca el Instituto, 
en términos de las disposiciones aplicables. Dicho Sistema a su vez formará parte del Sistema de Información 
Registral y de Catastro e Información Territorial a cargo del Instituto.  
 

Las dependencias y… 
 
Artículo 55. El Instituto, en términos de las disposiciones aplicables, emitirá normas técnicas, a las que deberán 
sujetarse los procesos de captación, procesamiento, publicación y modalidad de presentación de la información 
catastral y territorial, y vigilará su cumplimiento, para asegurar la debida integración del Sistema. 
 
Artículo 56. El Instituto, podrá celebrar acuerdos de coordinación, con personas físicas o morales, públicas o 
privadas, para el intercambio, e integración de información al Sistema de Catastro e Información Territorial, así 
como establecer la obligación recíproca de proporcionar la información a que se refiere el presente título, a través 
de normas y principios homogéneos. 
 
Artículo 57. Para efectos de esta Ley, el Instituto, a través de la Dirección de Catastro, se coordinará 
permanentemente con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el objeto de intercambiar la 
información, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 76. El interesado podrá presentar adjunto a su solicitud de plano catastral o deslinde catastral, el 
expediente correspondiente, incluyendo el plano de levantamiento topográfico del predio, integrado y realizado 
conforme a las normas técnicas que para tal efecto se emitan conforme a las disposiciones aplicables y efectuado 
por el dictaminador catastral reconocido por la misma, siempre y cuando dicho dictaminador catastral realice la 
investigación de antecedentes de propiedad del predio objeto del deslinde y de los predios colindantes en el 
Registro Público y en Catastro, así como la investigación y solicitud de constancias sobre los derechos de vía, 
restricciones, zonas o alineamientos por vías de comunicación, líneas de transmisión o conducción, cauces de 
corrientes o vasos de los depósitos de aguas, que aparentemente o físicamente afecten al predio objeto de 
deslinde . El dictaminador catastral que se hace referencia en este artículo, estará obligado a realizar las 
modificaciones, actualizaciones y anotaciones que establezca la Dirección de acuerdo al resultado del 
procedimiento administrativo de deslinde catastral. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforma el párrafo sexto del artículo 66; la denominación del Capítulo Segundo del Título 
Cuarto; los párrafos primero y último del artículo 127; todos de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 66. El impuesto a… 
 

I. a la III. … 
 

En el caso… 
 

Cuando en algún… 
 

Tratándose de sorteos… 
 

Cuando además de… 
 

En el caso de la fracción III de este artículo, cuando no sea posible fijar el valor del bien o los bienes entregados 
como premio, el sujeto del impuesto deberá entregar, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de 
causación del impuesto, un peritaje rendido por perito tasador registrado ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Querétaro, en este supuesto el valor determinado por el perito será considerado como base para el 
cálculo del impuesto. 
 

Tratándose de los… 
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Capítulo Segundo 
Por los servicios prestados por el 
Registro Público de la Propiedad 

adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro 
 
Artículo 127. Por los servicios… 
 

I. a la IV. … 
 

V. Por la autorización de folios físicos o electrónicos para la elaboración de los avalúos para efectos 
hacendarios que realicen los tasadores con nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, así como por la revisión de dichos avalúos y la supervisión de la actividad de dichos 
tasadores, el 1 por ciento del monto de los derechos establecidos en el artículo 124 de esta Ley, 
cantidad que en ningún caso deberá ser inferior a 3 UMA.  

 
Cuando se trate…  
 
Cuando se trate…  
 
En los dos últimos supuestos, el tasador con nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, deberá acreditar fehacientemente dicha circunstancia mediante la documentación oficial 
correspondiente. 
 

VI. a la XXIII. … 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 1, en sus párrafos primero y tercero; 2; 3; 4; 5; primer párrafo 
del 7; 8; el primer párrafo y fracción V del 9; 10; el primer párrafo del 11; 12; 13; la denominación del Capítulo 
Tercero; 14 en sus  fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV; el párrafo primero y las fracciones IV y V del 
15; párrafos primero y segundo del 15 Bis; párrafo primero del 16; la denominación del Capítulo Cuarto; el primer 
párrafo del 17;  las fracciones II, IV, V, VI, VII,  VIII, IX y X del artículo 20; 21, fracciones I y II; 23, fracciones II y 
V; primer párrafo y fracción IV del artículo 24; los párrafos primero, tercero, sexto, séptimo, octavo, noveno, 
décimo, decimoprimero y decimosegundo del 24 Bis; primer párrafo del 25; 26; se adicionan las fracciones I a la 
V al artículo 11; una fracción XV al artículo 14; la fracción VI al artículo 15; las fracciones XI, XII y XIII al artículo 
20 y el artículo 27; y se deroga el artículo 6; todos de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. La presente Ley es de interés social y observancia obligatoria en el Estado de Querétaro, su objeto 
es regular las condiciones generales para la actividad de la valuación inmobiliaria que se realiza para la estimación 
del valor de los bienes inmuebles ubicados en el Estado, así como establecer las bases de organización y 
funcionamiento del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro.  
 
Es supletoria de… 
  
Para efectos de la presente Ley, se entendedera por “tasador” a la persona mujer u hombre que ejerza dicha 
actividad; de igual manera los distintos cargos que contempla la presente Ley se referirán de manera indistinta 
en razón de género. 
 
Artículo 2. La aplicación de la presente Ley corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 3. El tasador es el profesionista de las ramas de ingeniería civil y arquitectura facultado para emitir 
avalúos, cuyo objeto sea determinar el valor comercial para fines hacendarios de los bienes inmuebles en el 
Estado de Querétaro.  
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Artículo 4. El Gobernador del Estado emitirá los nombramientos de tasadores, a las personas que cumplan con 
los requisitos previstos en la presente Ley. 
 
El Gobernador del Estado podrá designar un tasador por cada treinta mil habitantes en el Estado.   
 
Artículo 5. Corresponde al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro: 
 

I. Supervisar la eficacia del servicio que prestan los tasadores, como auxiliares del tráfico comercial 
para fines hacendarios en materia inmobiliaria, vigilando siempre la seguridad jurídica de los actos 
en que intervengan;  

 
II. Evaluar a las personas que deseen obtener el registro de tasador para ejercer esta actividad de 

acuerdo a los requisitos señalados en la presente ley; 
 

III. Vigilar la actuación del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro y su Mesa Directiva; 
 

IV. Realizar las visitas de inspección y verificación necesarias en relación con la instalación, ejercicio y 
actos de los tasadores en el ejercicio de su encargo; 

 
V. Aplicar en su caso, las sanciones que correspondan por infracciones a la presente ley por parte de 

los tasadores; 
 

VI. Vigilar el desempeño de los tasadores en el ejercicio de su función; 
 

VII. Expedir las normas técnicas necesarias para la elaboración de los avalúos, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
VIII. Implementar el desarrollo de procesos y medios electrónicos para la elaboración y expedición de 

avalúos;  
 

IX.  Autorizar los folios físicos o electrónicos para la elaboración de los avalúos;  
 

X. Tramitar los procedimientos que deriven en sanciones por infracciones cometidas por los tasadores; 
y 

 
XI. Las demás atribuciones que dispongan las leyes y reglamentos aplicables en la materia. 

 
Artículo 6. Derogado. 
 
Artículo 7. La actividad de tasador es incompatible con cualquier cargo público de elección popular y todo empleo, 
cargo o comisión en el sector público, así como con la actividad de agentes y promotores inmobiliarios. Las 
personas que se dediquen a las actividades precisadas en el presente párrafo, no podrán emitir dictámenes o 
avalúos, cuyo objeto sea determinar el valor comercial para fines hacendarios de los bienes inmuebles en el 
Estado de Querétaro.  
 
No queda comprendido… 
 
Artículo 8. El Instituto Registral y Catastral tendrá a su cargo el Registro Estatal de Tasadores, en el que se 
asentarán los nombres y demás datos personales y profesionales, así como la autorización de las personas 
facultadas para el ejercicio de la valuación inmobiliaria en la entidad. 
 
Artículo 9. Para ser tasador y obtener el registro correspondiente, se requiere cumplir con los requisitos 
siguientes:  
 

I. a la IV. … 
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V. Tener cuando menos cinco años de práctica profesional en materia de valuación, posteriores a la 
expedición de la cédula profesional de posgrado en materia de valuación; 

 
VI.  a la VII. … 

 
Artículo 10. La persona que pretenda obtener el nombramiento y registro de tasador, deberá solicitarlo mediante 
escrito dirigido al Gobernador del Estado, en el que deberá acompañar los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos precisados en el artículo 9 de la presente Ley.  
 

Revisada la documentación y cumplidos los requisitos, el Gobernador del Estado señalará día y hora para la 
sustentación del examen para obtener el nombramiento de tasador.  
 

El Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro colaborará en la preparación y aplicación de las 
evaluaciones que correspondan como área auxiliar técnica especializada.  
 
Artículo 11. El examen será realizado ante un jurado integrado por:  
 

I. Un representante designado por el Gobernador del Estado;  
 

II. Un representante de la Secretaría de Gobierno;  
 

III. La persona titular de la Dirección General del Instituto Registral y Catastral;  
 

IV. El Presidente del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro; y  
 

V. Un representante designado por el Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro.  
 

La evaluación deberá… 
 
Artículo 12. El Gobernador del Estado emitirá el nombramiento en el que conste la autorización para la valuación 
inmobiliaria en el Estado, previa toma de protesta de la persona que haya cumplido con los requisitos establecidos 
en la presente Ley. 
 

El Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro gestionará la publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la autorización a partir de la cual, el tasador podrá 
iniciar el ejercicio de sus funciones.  
 
Artículo 13. El Poder Ejecutivo del Estado a través de su portal electrónico deberá publicar y mantener 
actualizado el Registro Estatal de Tasadores, expresando sus nombres, direcciones, número de registro y datos 
profesionales. 
 

Capítulo Tercero 
De los Tasadores 

 
Artículo 14. Son obligaciones del tasador: 
 

I. a la V. … 
 

VI. Aplicar los lineamientos, métodos, técnicas y criterios para estimar el valor comercial para fines 
hacendarios de bienes inmuebles, de conformidad con las normas técnicas emitidas el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro;  

 

VII. Proporcionar al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, dependencias y entidades, la 
información que se le requiera en los términos de esta Ley y su reglamento;  

 

VIII. Participar coordinadamente con el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, en la 
integración de las tablas de parámetros de valores catastrales aplicables en la entidad; 

 

IX. Proporcionar al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro los datos que permitan 
mantener actualizado el Registro Estatal de Tasadores; 
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X. Dar aviso al Gobernador del Estado para dejar de ejercer la función hasta por seis meses; 
 

XI. Solicitar licencia al Gobernador del Estado para dejar de ejercer la función; 
 

XII. Efectuar el pago correspondiente a las cuotas del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro; 
 

XIII. Cumplir con la cantidad de horas dispuestas por los lineamientos que emita la Mesa Directiva, de 
cursos de actualización con validez académica oficial, o de los cursos impartidos en coordinación 
con el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro; 

 

XIV. Expedir de manera directa y personal, el comprobante fiscal por los servicios prestados en su 
carácter de tasador, en los términos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables; y 

 

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

El incumplimiento de… 
 
Artículo 15. Corresponde a los tasadores: 
 

I. a la III. … 
 

IV. Acudir personalmente al predio e inspeccionar directamente el bien inmueble, cuyo avalúo deberá 
formular;  

 

V. Promover y publicitar los servicios para los que fueron autorizados, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Aquella persona que no cuente con autorización del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
ser tasador y se atribuya públicamente tal calidad y ofrezca los servicios de valuación inmobiliaria 
para efectos hacendarios en el Estado de Querétaro, será sancionado en términos de lo dispuesto 
por el artículo 235 del Código Penal para el Estado de Querétaro; y 

 

VI. Las demás funciones y requisitos señalados por esta Ley y demás disposiciones legales con respecto 
a esta materia. 

 
Artículo 15 Bis. El tasador deberá llevar a cabo la integración y resguardo de un expediente catastral formado 
con cada uno de los avalúos que realice.  
 

El expediente catastral deberá integrase tanto en formato físico como digital por un periodo de 5 años. Concluido 
el periodo de 5 años, el tasador deberá resguardar la información de manera digital por un periodo adicional de 
10 años. 
 

El expediente catastral… 
 

I. a la V. … 
 
Artículo 16. A los tasadores les está prohibido ejercer su función en los siguientes casos: 
 

I. a la VIII. … 
 

Capítulo Cuarto 
Del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro 

 
Artículo 17. El Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro es un órgano auxiliar de la función pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y estará integrado por los tasadores con nombramiento expedido por el 
Gobernador del Estado, en los términos de la presente Ley.  
 
Su funcionamiento estará… 
 
Artículo 20. La Mesa Directiva tendrá… 
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I. Vigilar el cumplimiento… 
 

II. Elaborar y proponer para su tramitación, las normas arancelarias que atenderán los tasadores para 
el cobro de honorarios que correspondan a sus servicios profesionales. 

 

El Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro tendrá la facultad de fijar el arancel, previa 
propuesta del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro. 

 

III. Proponer medidas para… 
 

IV. Proponer al Instituto Registral y Catastral del Estado, las normas técnicas que regirán la actividad de 
la valuación; 

 

V. Promover y coordinar acciones y programas de capacitación, en coordinación con el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro; 

 

VI. Coordinar con el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, los trabajos técnicos y de 
investigación científica relacionados con la materia de valuación inmobiliaria;  

 

VII. Solicitar a los tasadores la información adicional que requiera con relación a un avalúo en particular; 
 

VIII. Fungir como árbitro, cuando así se lo soliciten por escrito los interesados, en las reclamaciones que 
se deriven de los avalúos emitidos por los tasadores; 

 

IX. Convocar a reuniones; 
 

X. Promover la implementación de procesos administrativos electrónico vinculados con el cobro de 
avalúos;  

 

XI. Vigilar y regular el proceso de cobro de los avalúos elaborados por los tasadores, de conformidad 
con el arancel aprobado en los términos de las disposiciones aplicables;  

  

XII. Emitir y actualizar los lineamientos de cobro de los avalúos; y 
 

XIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 21. El avalúo deberá… 
 

I. Realizarse en los folios físicos o electrónicos, autorizados por el Instituto Registral y Catastral, a 
costa de los tasadores; 

 

II. Identificación del propietario, localización del inmueble sobre el cual se habrá de emitir el avalúo, 
señalando los datos catastrales, medidas y colindancias, así como los datos de identificación en el 
Registro Público de la Propiedad sobre el inmueble;  

 

III. a la VII. … 
 
Artículo 23. Son infracciones las… 
 

I. Excederse del plazo… 
 

II. Cambiar de domicilio sin dar el aviso correspondiente al Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro; 

 

III. a la IV. …  
 

V. Separarse del ejercicio de sus actividades sin previo aviso al Gobernador;  
 

VI. a la IX. … 
 
Artículo 24. El tasador que cometa alguna de las infracciones, se hará acreedor a las siguientes sanciones:  
 

I. a la III. … 
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IV. Cancelación definitiva de la autorización para ejercer en el Estado como tasador, cuando el 
responsable sea sancionado más de una vez conforme lo previsto en la fracción III del presente 
artículo o realice la conducta señalada en la fracción IX, del artículo anterior. 

 

Las infracciones a… 
 
Artículo 24 Bis. Para aplicar a los tasadores las sanciones administrativas a que se refiere el artículo 24, el Poder 
Ejecutivo del Estado a través del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, se auxiliará de la 
Comisión de Honor y Justicia del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro, que estará integrada por tres 
tasadores, siendo presidida por el Presidente de la Mesa Directiva en turno y dos tasadores propuestos por la 
Mesa Directiva y electos en reunión de pleno del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro. 
 
Los integrantes de… 
 

I. a la IV. … 
 
El Poder Ejecutivo del Estado, a través del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, podrá ordenar 
oficiosamente o a petición de parte, visitas, inspecciones o instruir actuaciones que practicará la persona 
designada expresamente para tal efecto. En todo caso se concederá el derecho de audiencia al tasador afectado 
y deberá escucharse la opinión de la Comisión de Honor y Justicia. 
 
La Comisión de…  
 
Transcurrido el plazo …  
 
La resolución administrativa será emitida por el Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado. 
 
Para presentar una queja en los casos de responsabilidad administrativa de los tasadores, se deberá presentar 
ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, debiendo anexar los documentos en que se 
sustente.  
 
Previo a la tramitación formal de la queja, el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro deberá remitir 
copia de la misma al Presidente de la Comisión de Honor y Justicia del Consejo de Tasadores del Estado de 
Querétaro, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, realice las gestiones pertinentes para resolver la 
controversia.  
 
Si vencido el plazo no se ha tenido la solución correspondiente, el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro requerirá al tasador involucrado para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, manifieste lo que a su 
interés convenga y, en su caso, exhiba los documentos que estime pertinentes, para lo cual le será entregada 
copia del escrito de queja y de sus anexos.  
 
Transcurrido este plazo, con manifestación del tasador o sin ella, el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro remitirá el expediente a la Comisión de Honor y Justicia del Consejo de Tasadores del Estado de 
Querétaro, la cual, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de su recepción, deberá emitir la opinión 
que corresponda, sugiriendo si debe o no imponerse sanción.  
 
Con la opinión de la Comisión de Honor y Justicia del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro deberá 
resolver lo que proceda conforme a derecho.  
 
Los procedimientos iniciados oficiosamente por el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro no serán 
considerados como una queja y previo a la emisión de la resolución que le ponga fin, se otorgará a la Comisión 
de Honor y Justicia del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro el plazo de 15 días hábiles para la emisión 
de opinión, contados a partir de que le sean remitidas las constancias. 
 
Artículo 25. El tasador podrá excusarse de actuar en los siguientes casos: 
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I. a la III. … 
 
Artículo 26. En casos especiales el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro podrá requerir a los 
tasadores para que coadyuven en la atención de asuntos de interés social, en cuyo caso los honorarios por sus 
servicios se fijarán por el referido Instituto, considerando el caso y los gastos que correspondan. 
 
Artículo 27. El Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro podrá restringir temporalmente el ejercicio 
de la función de valuación inmobiliaria, con la finalidad de que el tasador proceda a realizar la aclaración de las 
diferencias e irregularidades detectadas en los avalúos para efectos hacendarios.  
 
El tasador tendrá un plazo de quince días hábiles para ofrecer pruebas y exponer las consideraciones que 
justifiquen la determinación del valor asentado en el avalúo. El plazo previsto en el presente párrafo, se 
contabilizará a partir del día siguiente de la notificación de la determinación de la restricción temporal del ejercicio 
de la función de valuación inmobiliaria.  
 
Al concluir el plazo previsto en el párrafo anterior, el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro tendrá 
un plazo de quince días hábiles para resolver y determinar si es procedente la aclaración planteada por el tasador. 
 
Si resulta procedente la aclaración planteada por el tasador, el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro, procederá a dejar sin efectos la restricción temporal del ejercicio de la función de valuación 
inmobiliaria. 
 
En el supuesto de que el Instituto Registral y Catastral determine que la aclaración es improcedente, procederá 
a dar vista a la Comisión de Honor y Justicia del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro, con la finalidad 
de que brinden opinión sobre el alcance de la responsabilidad del tasador.  
 
La Comisión de Honor y Justicia del Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro tendrá un plazo de cinco 
días hábiles para emitir la opinión precisada en el párrafo anterior.  
 
Al finalizar el plazo establecido en el párrafo anterior, el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, 
emitirá la resolución en la que se imponga la sanción correspondiente a la infracción cometida por el tasador.   
 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 3, segundo párrafo; 11, primer y segundo párrafos; 26 en su 
segundo párrafo y 28 en su segundo párrafo; todos de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado 
de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. De acuerdo a… 
 
Los notarios públicos, jueces titulares o encargados del Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro, deben abstenerse de protocolizar, autorizar, intervenir o registrar 
cualquier acto tendiente a la constitución o transformación de una asociación o entidad cualquiera que tenga los 
fines señalados en el artículo 1 de esta Ley, si no es en la forma prevenida en este ordenamiento legal.  
 
Las asociaciones que… 
 
Artículo 11. Los estatutos que hayan sido presentados en la solicitud de constitución, deberán protocolizarse 
ante notario y posteriormente se deberán inscribir en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 
Una vez inscrita la constitución de la institución en citado Registro, en un plazo de 15 días hábiles deberán 
inscribirse en el registro de las instituciones de asistencia privada que está a cargo de la Junta, mismo que deberá 
actualizarse de manera anual cada mes de marzo. 
 
Los estatutos de… 
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I. a la VI. … 
 
Artículo 26. Cuando por cualquier…  
 
En estos casos, los titulares y encargados del Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Querétaro que corresponda, procederán a inscribir preventivamente el destino de los 
bienes señalados en la ley o decreto en favor de la institución creada, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que haya entrado en vigencia. 
 
Artículo 28. Cuando la Junta… 
 
Asimismo, la Junta nombrará al Patronato que deberá protocolizar su estructura constitutiva y la aportación o 
afectación de los bienes de que se trate ante el notario público que al efecto designe, inscribirlos en el Registro 
Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro correspondiente y, en 
el caso de que resulte necesario, apersonarse en el juicio testamentario en representación de la institución creada, 
otorgándoles la documentación y facultades necesarias para ello. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforman el primer y tercer párrafo del artículo 35; el primer párrafo de la fracción II, III, 
IV y V del artículo 51; primer párrafo del 55; primer y último párrafo del 65; el 66; el inciso c) del 69; y 70; todos 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 35. En el caso de predios objeto de esta Ley, el valor comercial será presentado por el sujeto del 
Impuesto, dentro de los meses de enero y febrero, mediante avalúo efectuado por tasador autorizado por la Ley 
o por la autoridad competente.  
 

En caso de... 
 

En caso de que el contribuyente opte porque el avalúo sea practicado por tasador, se observará lo siguiente: 
 

a) al c) … 
 
Artículo 51. Las autoridades municipales... 
 

I. Solicitar de los...  
 

II. Solicitar a los tasadores con registro en el Estado, la práctica de avalúos comerciales de predios, 
referidos al primero de enero de cada año o a la fecha en que sucedan los supuestos del artículo 42 
de esta Ley, en los siguientes casos:  

 

a) al d) ... 
 

III. Fijar el valor comercial del predio mediante avalúo practicado por tasador con registro en el Estado, 
en uso de su facultad de verificación;  

 

IV. Fijar estimativamente el valor comercial del predio, en los casos que el propietario o poseedor impida 
el acceso del tasador al inmueble objeto de este Impuesto, en los supuestos de las fracciones II y III 
de este artículo; 

 

V. Requerir el pago… 
 

VI. Designar a los tasadores con registro en el Estado que deben practicar los avalúos de predios, 
conforme a lo dispuesto por las fracciones II y III de este artículo;  

 

VII. a la VIII. ... 
 
Artículo 55. Cuando el contribuyente no esté conforme con el avalúo comercial determinado por la autoridad o 
por quien ésta haya designado para practicarlo, deberá manifestar su inconformidad por escrito ante la misma, 
exhibiendo avalúo comercial realizado por perito tasador registrado en el Estado. Dicho escrito se interpondrá 
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dentro de los veinte días hábiles del ejercicio fiscal en el que se presente la inconformidad; la autoridad confirmará 
el avalúo impugnado o aceptará el ofrecido por el contribuyente.  
En tanto se…. 
 
Artículo 65. Será base gravable de este Impuesto, el valor mayor que resulte entre el valor de operación y el 
valor comercial del inmueble a la fecha de operación, este último determinado por tasador autorizado por el Poder 
Ejecutivo del Estado, el cual tendrá vigencia de un año o tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre 
las que se hubiere adoptado el domicilio, por el avalúo practicado en términos de la Ley Agraria.  
 
Cuando no se… 
 
En la adquisición... 
 
Para la adquisición de vivienda cuyo valor no exceda de trescientas setenta y cinco veces el salario mínimo 
mensual en el Estado, realizada con financiamiento otorgado o relacionado con algún programa de vivienda 
auspiciado por organismos descentralizados de la Federación o del Estado, el valor comercial podrá ser 
determinado por el avalúo practicado en términos de la legislación que regula las actividades y servicios 
financieros para el otorgamiento de crédito garantizado y, como base del Impuesto, el formulado por el tasador 
autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado, quien será responsable del mismo, conforme a lo señalado en este 
Capítulo.  
 
Artículo 66. Las autoridades fiscales estarán facultadas para practicar, ordenar, o tomar en cuenta el avalúo 
referido a la fecha de adquisición y cuando el valor que resulte de dicho avalúo exceda de la base gravable en 
términos del artículo anterior, esta no se tomará en cuenta y el Impuesto se calculará sobre el valor del nuevo 
avalúo, determinándose las diferencias y los accesorios del Impuesto que resulten, los cuales serán siempre a 
cargo del sujeto causante y obligado al pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio.  
 
Cuando del avalúo practicado, ordenado o tomado en consideración por la dependencia encargada de las 
finanzas públicas municipales, resulte a la liquidación por diferencias de Impuesto Sobre Traslado de Dominio, 
los Notarios no serán responsables solidarios por las mismas. 
 
Artículo 69. Cuando los avalúos… 
 

a) al b) ... 
 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior, será el valor del bien a la fecha a la que el 
avalúo sea referido. El tasador podrá efectuar ajustes a este valor, cuando existan razones que así 
lo justifiquen, las cuales deberán señalarse expresamente en el avalúo. 

 
Artículo 70. Para lo señalado en este Capítulo, los tasadores deberán estar autorizados por el Poder Ejecutivo 
del Estado, en los términos de la ley de la materia y, en su caso, otorgarán las garantías que para tal efecto éste 
les requiera.  
 
Los tasadores autorizados, serán los únicos responsables de la forma y contenido de los avalúos, sin perjuicio de 
la aplicación de las sanciones por las demás infracciones en que incurran. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforman los artículos 173; el último párrafo al artículo 184; el primer párrafo al artículo 
729 Bis; el primer párrafo al artículo 729 Ter; 968; 1308; el primer párrafo al 1401; 1449; el segundo párrafo al 
artículo 1450; 1836; 1900; fracciones I y III del artículo 1920; 2156; 2185; el último párrafo al 2447; el primer 
párrafo al 2751; 2753; el primer párrafo al 2758; 2814; 2821; el primer párrafo al 2825; todos del Código Civil del 
Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 173. En este caso, la modificación que se haga de las capitulaciones deberá también otorgarse en 
escritura pública, haciendo la respectiva anotación en el protocolo en que se otorgaron las primitivas 
capitulaciones y en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro. Sin llenar estos requisitos, las alteraciones no producirán efectos contra tercero. 
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Artículo 184. La sociedad conyugal….  
 

La autorización para…  
 

La declaración que modifica el régimen patrimonial se mandará inscribir oficiosamente en el Registro Público de 
la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro para que surta efectos contra 
tercero. Así como ante el Registro Civil que corresponda. 
 
Artículo 729 Bis. Cuando se opte por la constitución del patrimonio de la familia ante Notario Público, el 
interesado acudirá con el fedatario público de su elección, dentro de la demarcación notarial en la que se ubique 
la casa habitación que formará parte de dicho patrimonio, haciéndole saber con toda precisión y de manera que 
puedan ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Querétaro, los bienes que van a quedar afectados.  
 

Además, entregará al… 
 
Artículo 729 Ter. Si se acreditan las condiciones exigidas en el artículo 729, el Notario Público dará trámite a la 
constitución del patrimonio de la familia y efectuará, por cuenta y a cargo del constituyente, la publicación por una 
sola vez en dos periódicos locales de mayor circulación en la Entidad, en donde se dé aviso de la constitución 
del patrimonio de la familia. Realizado lo anterior y pasados diez días hábiles de la publicación, expedirá el 
testimonio para que con su inscripción se hagan las anotaciones correspondientes en el Registro Público de la 
Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 

Si de las…  
 

De ocurrir lo… 
 
Artículo 968. La división de una cosa común no perjudica a tercero, el cual conserva los derechos reales que le 
pertenecen desde antes de hacerse la partición, observándose, en su caso, lo dispuesto para hipotecas que 
graven fincas susceptibles de ser fraccionadas y lo prevenido para el adquirente de buena fe que inscribe su título 
en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 1308. Los legatarios tienen derecho de reivindicar de tercero la cosa legada, ya sea mueble o raíz, con 
tal que sea cierta y determinada, observándose lo dispuesto para los actos y contratos que celebren, los que en 
el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro aparezcan 
con derecho para ello, con terceros de buena fe que los inscriban. 
 
Artículo 1401. Siempre que se otorgue un testamento ante notario público, éste deberá formular un aviso de 
testamento al Archivo General de Notarías, quien, a su vez, remitirá tal aviso al Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, por vía electrónica, con los datos conducentes. 
 

Asimismo, el notario… 
 
Artículo 1449. Cuando el testador estuviere imposibilitado para hacer personalmente la entrega de su testamento 
en las oficinas del Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro, el encargado de ellas deberá concurrir al lugar donde aquel se encontrare, para cumplir las 
formalidades del depósito. 
 
Artículo 1450. Hecho el depósito… 
 

Los testamentos ológrafos no producirán efecto si no son depositados en el Registro Público de la Propiedad 
adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 1836. La resolución del contrato, fundada en falta de pago por parte del adquirente de la propiedad de 
bienes inmuebles u otro derecho real sobre los mismos, no surtirá efecto contra tercero de buena fe, si no se ha 
estipulado expresamente y ha sido inscrito en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Querétaro, en la forma prevista por la ley. 
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Artículo 1900. En las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas, la traslación de la propiedad se verifica 
entre los contratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradición, ya sea natural, ya sea simbólica, 
debiendo tenerse en cuenta las disposiciones relativas del Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 1920. La cesión de… 
 

I. Si tiene por objeto un crédito que deba inscribirse, desde la fecha de su inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro; 

 

II. Si se hace en… 
 

III. Si se trata de un documento privado, desde el día en que se haya incorporado o inscrito en el 
mencionado Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro; desde que haya muerto o se haya imposibilitado para escribir alguna de las personas que 
aparezcan firmándolo; desde que haya sido entregado a un funcionario público por razón de su oficio o 
desde aquella fecha en que, por otros medios y que no sean sólo declaraciones de testigos, se 
demuestre que ya se había otorgado el documento en cuestión. 

 
Artículo 2156. La venta de cosa ajena es nula y el vendedor es responsable de los daños y perjuicios si procede 
con dolo o mala fe, debiendo tenerse en cuenta lo que se dispone en el título relativo al Registro Público de la 
Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro para los adquirentes de buena fe. 
 
Artículo 2185. La falta de pago del precio da derecho para pedir la rescisión del contrato, aunque la venta se 
haya hecho a plazo, pero si la cosa ha sido enajenada a un tercero, la rescisión no surtirá efecto si no se estipuló 
expresamente y el contrato ha sido inscrito en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Querétaro, o bien, tratándose de bienes muebles, salvo que se haya facultado al 
comprador a pagar el precio en abonos. 
 
Artículo 2447. El mandato escrito… 
 

I. a la III…  
 

El Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, al proceder 
a la inscripción de la escritura pública que contenga mandato, deberá dar aviso del mismo ante el Registro 
Nacional de Avisos de Poderes Notariales. 
 
Artículo 2751. La persona ante quién se otorgue la fianza, dentro del plazo de tres días, dará aviso del 
otorgamiento al Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro 
en cita, para que al margen de la inscripción de propiedad correspondiente al bien inmueble que se designó para 
comprobar la solvencia del fiador, se ponga nota relativa al otorgamiento de la fianza. 
 

Extinguida ésta, dentro …  
 

La falta de… 
 
Artículo 2753. Si el fiador enajena o grava los bienes inmuebles cuyas inscripciones de propiedad están anotadas 
en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro y de las 
operaciones resulta la insolvencia del fiador, el nuevo adquirente o acreedor responderá de la fianza otorgada 
hasta el monto del valor del bien cuya inscripción de propiedad fue anotada. 
 
Artículo 2758. Se entiende entregada jurídicamente la prenda al acreedor, cuando éste y el deudor convienen 
en que quede en poder de un tercero, o bien, cuando quede en poder del mismo deudor, porque así lo haya 
estipulado con el acreedor o expresamente lo autorice la ley. En estos dos últimos casos, para que el contrato de 
prenda produzca efectos contra tercero, debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro.  
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El deudor puede… 
 
Artículo 2814. La hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue intereses, no garantiza en perjuicio de 
tercero, además del capital, sino los intereses de tres años, a menos que se haya pactado expresamente que 
garantizará los intereses por más tiempo, con tal que no exceda del plazo para la prescripción de los intereses y 
de que se haya tomado razón de esta estipulación en el Registro Público de la Propiedad adscrito al Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2821. Si la obligación asegurada estuviese sujeta a condición resolutoria inscrita, la hipoteca no dejará 
de surtir su efecto respecto de tercero, sino desde que se haga constar en el Registro Público de la Propiedad 
adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, el cumplimiento de la condición. 
 
Artículo 2825. El crédito puede cederse, en todo o en nada, siempre que la cesión se haga en la forma que para 
la constitución de la hipoteca previene el artículo 2817, se dé conocimiento al deudor y sea inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad adscrito al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 
Si la hipoteca… 
 
Las instituciones del…  
 
En los supuestos…  
 
 
ARTÍCULO DECIMOPRIMERO. Se reforman la fracción I del artículo 499 y los artículos 586, 787 y 856; todos 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 499. Para el remate… 
 

I. Cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los cinco días siguientes a que sea ejecutable la 
sentencia, avalúo de la finca, practicado por un corredor público, una institución bancaria o por perito 
tasador autorizado por el Consejo de la Judicatura, los cuales en ningún caso podrán tener el carácter de 
parte interesada; 

 
II. a la VII. … 

 
Artículo 586. El avalúo se practicará de acuerdo con las reglas establecidas para la prueba pericial. Si fueren 
más de dos los peritos tasadores, no habrá necesidad de nombrar tercero en discordia. 
 
Artículo 787. Después de esta junta y a falta de convenios, resueltas las apelaciones y oposiciones que se 
hubieren suscitado, el síndico procurará la venta de los bienes del concursado y el juez mandará hacer la de los 
muebles, conforme a lo prevenido en el artículo 616, sirviendo de base para la venta el valor que conste en 
inventarios, con un quebranto de veinte por ciento. Si no hubiere valor en los inventarios, se mandará tasar por 
un corredor titulado, si lo hubiere y, en su defecto, por comerciante acreditado. Los inmuebles se sacarán a 
remate, conforme a las reglas respectivas, nombrando el perito tasador el juez. 
 
Artículo 856. Los herederos, dentro de los diez días que sigan a la declaración o reconocimiento de sus derechos, 
designarán, a mayoría de votos, un perito tasador y si no lo hicieren o no se pusieren de acuerdo, el juez lo 
designará. 
 
 
ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO. Se reforma el primer párrafo del artículo 8 de la Ley de Expropiación del Estado 
de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada en bienes inmuebles, se basará en 
el valor fiscal, para lo cual se nombrará un perito tasador de común acuerdo entre autoridad y particular.  
Se entiende por… 
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ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Se reforman la fracción III del artículo 3; la fracción XXI del artículo 4 y el 
segundo párrafo del artículo 35 Bis; todos de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Son sujetos de… 
 

I. a la II. … 
 

III. Los notarios, tasadores y demás personas a las que se les haya delegado legalmente el ejercicio de 
una función pública en el Estado de Querétaro; 

 

IV. a la V. … 
 

Los poderes Legislativo… 
 
Artículo 4. Para efectos de… 
 

I. a la XX. … 
 

XXI. Sujeto autorizado: Todo servidor público, notario público, tasadores y demás personas a las que se 
les haya delegado legalmente el ejercicio de una función pública en el Estado de Querétaro o 
representante legal de una persona jurídica colectiva, autorizada para utilizar un sello electrónico; 

 

XXII. a la XXIII. … 
 
Artículo 35 BIS. Para los efectos… 
 
La Unidad de Firma Electrónica Avanzada administrará e implementará en su portal de Internet un Buzón Digital 
Estatal, que será incorporado a los portales de Internet de las dependencias y entidades públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como por notarios, tasadores y demás personas a las que se les haya 
delegado legalmente el ejercicio de una función pública en el Estado para su uso común.  
 

Las dependencias y… 
 

Las actuaciones electrónicas… 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 
El Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro iniciará operaciones 6 (seis) meses después de la 
entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Segundo. El Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro deberá realizar 
de inmediato los trámites correspondientes para la obtención de los registros fiscales y administrativos que exijan 
las disposiciones legales, para la debida operación de la entidad paraestatal, así como de las cuentas bancarias, 
convenios y demás instrumentos jurídicos con instituciones públicas y privadas para el cumplimiento de su objeto. 
 
Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan a la presente Ley. 
 
No obstante, las disposiciones administrativas tales como Reglamentos, Lineamientos o Manuales que regulen 
el funcionamiento del Registro Público de la Propiedad del Estado adscrito a la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado y la Dirección del Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, seguirán vigentes hasta en tanto se emitan las disposiciones que las sustituyan. 
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Artículo Cuarto. Todas las referencias en las disposiciones jurídicas y administrativas del Registro Público del 
Estado de Querétaro, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Registro Público de la Propiedad, Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, se entenderán realizadas a favor del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Querétaro, y en lo conducente, al Registro Público de la Propiedad, adscrito 
al Instituto. 
 
Artículo Quinto. Todas las referencias en las disposiciones jurídicas y administrativas de la Dirección de 
Catastro, Dirección de Catastro Estatal, Dirección de Catastro del Estado, Dirección de Catastro adscrita a la 
Secretaría de Finanzas, se entenderán realizadas a favor del Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Querétaro, y en lo conducente, a la Dirección de Catastro, adscrita al Instituto. 
 
Artículo Sexto. Los procedimientos y trámites iniciados por la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con anterioridad al inicio de funciones del Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Querétaro, serán sustanciados y concluidos con todos sus alcances, efectos y 
facultades por el citado Instituto, atendiendo a su competencia.  
 
Artículo Séptimo. Los procedimientos y trámites iniciados por el Registro Público de la Propiedad adscrito a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con anterioridad al inicio de funciones del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, serán sustanciados y concluidos con todos sus alcances, 
efectos y facultades por el citado Instituto, atendiendo a su competencia.  
 
Artículo Octavo. Los recursos materiales, humanos y financieros con los que cuentan el Registro Público de la 
Propiedad adscrito a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así como la Dirección de Catastro 
adscrita a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, se trasladarán al organismo público 
descentralizado denominado Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
 
Los trabajadores del Registro Público de la Propiedad, así como de la Dirección de Catastro, que por virtud de la 
presente Ley se transferirán al organismo público descentralizado denominado Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo Noveno. En tanto se emitan las disposiciones normativas, reglamentarias y administrativas que regulan 
la operación y funcionamiento del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, continuarán vigentes 
los reglamentos, lineamientos, manuales, normas técnicas y demás normatividad del Registro Público de la 
Propiedad y la Dirección de Catastro. 
 
Artículo Décimo. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, todas las referencias al Sistema Integral 
Registral y al Sistema de Catastro e Información Territorial, se entenderán hechas en lo conducente, al Sistema 
de Información Registral y de Catastro e Información Territorial.  
 
Artículo Decimoprimero. Todas las referencias en las disposiciones jurídicas y administrativas hechas a 
valuador, valuadores, perito valuador, se entenderán realizadas a tasador, tasadores o perito tasador. 
 
De igual forma, todas las referencias en las disposiciones jurídicas y administrativas hechas al Consejo de 
Valuadores del Estado de Querétaro, se entenderán realizas a favor de Consejo de Tasadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Decimosegundo. Todas las referencias en las disposiciones jurídicas y administrativas hechas a 
valuador y/o valuadores, se entenderán realizadas a tasador y/o tasadores. 
 
De igual forma, todas las referencias en las disposiciones jurídicas y administrativas hechas al Consejo de 
Valuadores del Estado de Querétaro, se entenderán realizas a favor de Consejo de Tasadores del Estado de 
Querétaro. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

Rúbrica 

DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ 
PRESIDENTA 

 
 

Rúbrica 
DIP. LAURA ANDREA TOVAR SAAVEDRA 

PRIMERA SECRETARIA 
 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE 
CREA LA LEY DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; DE LA LEY DE 
CATASTRO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; DE LA LEY DE VALUACIÓN INMOBILIARIA PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LEY 
DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LEY DE EXPROPIACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN MATERIA REGISTRAL 
Y CATASTRAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de marzo del año dos mil veinticuatro; para su 
debida publicación y observancia. 

 
 

Rúbrica 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
   
 

Rúbrica 
Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez  

Secretario de Gobierno 
  



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11215 

PODER LEGISLATIVO 
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PODER EJECUTIVO 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 20, 22, fracciones VIII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 
párrafos primero, segundo y cuarto; 3, párrafo primero y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y  
 

Considerando 
 

1. Que los artículos 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2 y 6 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, atribuyen la representación legal del Estado y del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro al suscrito, para ejercerla directamente o por conducto de la Secretaría de 
Gobierno, o bien, delegándola a las personas que expresamente designe. 
  

2. El Gobernador del Estado se auxilia de las dependencias del Poder Ejecutivo, para el despacho de los 
asuntos de su competencia, lo anterior, con fundamento en los artículos 20, párrafo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 3, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 

3. De conformidad con los artículos 19, fracción XV y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia encargada, por delegación del Gobernador del 
Estado, de coordinar las políticas, programas y acciones del desarrollo social.  
 

4. La Licenciada Diana Yadira Pérez Mejía, Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, solicitó la expedición del presente Acuerdo Delegatorio, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a 
las responsabilidades de la Secretaría de Desarrollo Social, lo cual exige que ésta celebre, en nombre y 
representación del Estado y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, toda clase de contratos, acuerdos, 
convenios, memorandos de entendimiento y demás instrumentos jurídicos relacionados directamente con las 
atribuciones de dicha dependencia, con personas físicas y morales integrantes de los sectores público, privado, 
social, académico e incluso internacional, con la finalidad de realizar actividades relacionadas con el bienestar y 
el desarrollo social de la población en el Estado.  
 

5. La administración estatal que encabezo tiene como interés fundamental que la Secretaría de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, implemente los programas, políticas públicas y acciones de 
gobierno necesarios para la consecución de sus funciones de la manera más ágil, expedita y efectiva. 
 

6. En razón de lo anterior, es necesario delegar a la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, las facultades suficientes para que en nombre y representación del Estado y del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, pueda suscribir contratos, convenios, acuerdos, memorandos de 
entendimiento y demás instrumentos jurídicos, exclusivamente en el ámbito de su competencia, con personas 
físicas y morales de los sectores público, social, privado, académico e incluso internacional.  
 

En virtud de lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO POR EL CUAL EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO DELEGA EN LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LAS 
ATRIBUCIONES QUE EN EL MISMO SE PRECISAN. 
 

Único. Se faculta a la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro para que, en nombre y representación del Estado y del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, suscriba con instancias federales, estatales y municipales, así como con personas físicas y morales 
de los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos, convenios, memorandos de 
entendimiento y demás instrumentos jurídicos, que sean necesarios para ejercer adecuadamente las atribuciones 
que a la Secretaría de Desarrollo Social le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro y demás ordenamientos jurídicos aplicables, dicha facultad 
se otorga de manera personal e indelegable, debiendo para tal efecto: 
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a) Previo a la firma del instrumento que corresponda, remitir copia del mismo a la Dirección Jurídica y Consultiva 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que lleve a cabo su revisión en 
términos de los ordenamientos aplicables; 
 
b) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable; 
 
c) Obtener de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la autorización 
presupuestal correspondiente, cuando el instrumento jurídico a celebrarse en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el presente Acuerdo, implique la erogación de recursos financieros por parte del Estado; 
 
d) Como ejecutor responsable de los recursos públicos a los que tenga acceso, aplicar éstos de conformidad 
con la normativa vigente, e 
 
e) Informar, de manera semestral, al Titular del Poder Ejecutivo, de cada uno de los contratos, convenios, 
acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre en ejercicio del presente Acuerdo.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que dicha facultad, pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Acuerdo Delegatorio deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
 
Segundo. El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
 
Tercero. Se deroga el Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro delega en la Secretaria de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, las atribuciones que en el mismo se precisan, de 
fecha 08 de enero de 2024 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, en fecha 17 de enero del año 2024. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 11 días del mes de marzo del año 2024.  
 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 

Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 
Secretario de Gobierno 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
 
MAD. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, 9, segundo párrafo, 19, primer párrafo, fracción II y 22, 
primer párrafo, fracciones IV, XIV y XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
así como en el numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, publicado el 15 de octubre de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y reformado mediante Decretos publicados en el citado medio de 
difusión oficial el 10 de enero de 2020, el 01 de octubre de 2021, el 25 de febrero de 2022 y el 09 de mayo 
de 2022, respectivamente; y  
 

Considerando 
  
1. Que el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que las autoridades fiscales de las entidades 

que se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, serán consideradas, en el ejercicio 
de las facultades a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales 
federales. 

 
2. Que, con relación a lo anterior, el día 01 de noviembre de 1979, fue celebrado el Convenio de Adhesión al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno 
del Estado de Querétaro, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 
1979 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de fecha 15 
de mayo de 1980. 

 
3. Que, asimismo, el día 09 de junio de 2015, fue suscrito el Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Gobierno del Estado de Querétaro, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
fecha 03 de agosto del 2015, por medio del cual se otorgan facultades a las autoridades fiscales del Estado 
de Querétaro para administrar, comprobar, determinar y cobrar contribuciones federales que se mencionan 
en la cláusula Segunda del Convenio de Colaboración Administrativa en comento, en relación con las 
personas que tengan su domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Querétaro. Dicho Convenio se 
modificó mediante Acuerdo publicado en los citados medios de difusión oficial los días 19 de mayo de 2020 
y 22 de mayo de 2020, respectivamente. 

 
4. Que los párrafos primero y segundo del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, disponen que 

en los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 1o. de enero; el primer lunes de 
febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 
1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
el 1o. de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo y el 25 de 
diciembre. Asimismo, dispone el mencionado numeral que tampoco se contarán en dichos plazos, los días 
en que tengan vacaciones generales las autoridades fiscales federales, excepto cuando se trate de plazos 
para la presentación de declaraciones y pago de contribuciones, exclusivamente, en cuyos casos esos días 
se consideran hábiles, y que no son vacaciones generales las que se otorguen en forma escalonada. 

 
5. Que, en ese orden de ideas, la Regla 2.1.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, establece en su fracción II, que las autoridades 
estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia fiscal en términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que 
los den a conocer con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las disposiciones 
legales y administrativas que las rigen. 
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6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 6, párrafo primero y fracción II, de la Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, es de carácter permanente y de interés público, y tiene la función de hacer públicos, 
en el territorio estatal y para que surtan efectos jurídicos, los decretos, reglamentos, circulares, acuerdos y 
órdenes de los Poderes del Estado de Querétaro y sus dependencias, que sean de interés general, de donde 
se deriva la necesidad y pertinencia de dar a conocer a través del citado medio de difusión oficial, los días 
inhábiles establecidos por la Regla 2.1.6. a que se alude.  

 
7. Que lo antedicho, se realiza con el propósito de que en los periodos y días referidos –en adición a los 

previstos en el Código Fiscal de la Federación–, no se computen los plazos y términos legales 
correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustancien ante las autoridades estatales, 
relacionados con el ejercicio de las facultades delegadas a esta entidad federativa en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, referido en el Considerando 3 del presente 
instrumento. 

 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DEL AÑO 2024, DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A ÉSTA, PARA EFECTOS DE LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Único. Para los efectos del artículo 12, párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se considerarán como días inhábiles durante el año 2024, los siguientes: 
 

MES DÍA 

Marzo 28 y 29 

 
Lo anterior, sin perjuicio del personal que cubra las guardias y que es necesario para la operación y continuidad 
en el ejercicio de las facultades de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación. 
 

Transitorios 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., a los 20 (veinte) días del mes de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
  

 
Rúbrica 

MAD. Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA JUVENTUD 

 
 
LCDA. VIRGINIA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, Secretaria de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 18, 34, fracciones III, V, XI y XV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 5 de la Ley para el Desarrollo 
de los Jóvenes del Estado de Querétaro; 54 primer y tercer párrafo, 57, 76, 80, 80 Bis, 81 y 104 primer párrafo de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2, 3, 4 fracción II y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Juventud y,  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que, la Ley para el Desarrollo de los Jóvenes en el Estado de Querétaro, establece en el artículo 8 que, la Secretaría 

de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro es la autoridad responsable de la planeación, 
formulación, instrumentación, coordinación y evaluación de las políticas estatales dirigidas a los jóvenes, en los 
términos de la citada Ley y de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 
2. Que, la Secretaria de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. Virginia Hernández Vázquez, 

en términos del Acuerdo Delegatorio emitido por el C. Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”, el 24 (veinticuatro) de agosto de 
2022 (dos mil veintidós), previendo la Coordinación Interinstitucional, podrá celebrar convenios y acuerdos de 
colaboración con las entidades de los diferentes órdenes de gobierno federal, estatal, municipal, así como con otras 
instituciones públicas, privadas y académicas, organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para la implementación del Programa para el cumplimiento de 
sus objetivos.  

 
3. Que, el artículo 4 cuarto y noveno párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, así también los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 
4. Que, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que los Estados deben 

reconocer entre otros derechos, el derecho de toda persona a un nivel adecuado de vida, una mejora continua de las 
condiciones de existencia, reconoce el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. De igual 
manera, reconoce el derecho de toda persona a la educación, orientándose hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, a participar en la vida cultural, al pleno ejercicio del derecho al 
desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

 
5. Que, la Asamblea General de las Naciones Unidas en la adopción de la Agenda 2030 (dos mil treinta) para el 

Desarrollo Sostenible, en lo que se refiere a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el objetivo 3 sobre “Salud y 
bienestar “, enuncia que es esencial para el desarrollo sostenible el garantizar una vida sana y promover el bienestar 
en todas las edades. 

 
6. Que, la Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con el artículo 2, 9 y 

10 Ley para el Desarrollo de los jóvenes del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de  crear políticas 
públicas e implementar acciones para el desarrollo integral de los jóvenes de los 18 (dieciocho) municipios del Estado 
de Querétaro y tiene entre sus atribuciones; proponer, instrumentar e impulsar la política estatal de juventud que 
permita incorporar a los jóvenes queretanos al desarrollo del País y del Estado; asesorar al Poder Ejecutivo del 
Estado en Planeación y Programación de las políticas y acciones relacionadas con la juventud de acuerdo con el 
Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027; concertar acuerdos con las autoridades estatales y municipales en 
el ámbito de sus respectivas competencias para promover con la participación, políticas, acciones y programas 
tendientes al desarrollo integral de la juventud; proporcionar información y gestionar apoyos ante diversas instancias 
públicas y privadas en favor de la juventud; implementar y operar programas integrales que vayan dirigidos a 
disminuir las adicciones en los jóvenes; promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de 
las acciones sobresalientes de los jóvenes que habitan en el Estado; promover, coordinadamente con las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de los jóvenes en el Estado; recibir y canalizar 
propuestas, sugerencias e inquietudes de la juventud, ante las autoridades competentes y organizaciones; fomentar 
actividades formativas y de capacitación para el empleo dirigidas a la población juvenil; desarrollar actividades que 
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estimulen el quehacer artístico, cultural y la expresión creativa de la juventud; coadyuvar en la evaluación de las 
políticas públicas en relación con su efectiva incidencia en la vida y desarrollo de las y los jóvenes del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 

Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), contiene como uno de 
sus ejes rectores el denominado el Eje rector 1, denominado “Salud y Vida Digna”, el cual tiene como objeto generar 
condiciones que promuevan la movilidad social, el desarrollo humano trascendental y el respeto a la dignidad de las 
personas y grupos que integran la sociedad queretana; particularmente dentro del Objetivo 1 del Eje rector citado, el 
cual consiste en la ampliación e incremento del acceso a los servicios de salud para la ciudadanía. 

 
8. Que, de acuerdo con el Programa Estatal para el Desarrollo Integral de la Juventud Queretana, publicado en fecha 

25 (veinticinco) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós) en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, dentro del objetivo prioritario se encuentran los siguientes puntos:  

 

● Disminuir los problemas relacionados a la salud integral para mejorar las condiciones fundamentales del 
desarrollo de las juventudes.  

● Promover la cultura de la prevención de la salud universal.  

● Identificar, atender y vincular los casos relacionados a la salud integral.  

● Sensibilizar a través de la difusión de información relacionada con la salud integral.  

● Brindar consultorías sobre la salud integral. 

● Consolidar los programas y acciones de atención psicológica y contención emocional. 
 

9. Que, en términos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los 
titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, serán responsables del ejercicio presupuestal 
y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, así como de cumplir con el 
destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados. De igual manera, los ejecutores de 
gasto, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que correspondan con 
la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, 
integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme a las disposiciones y normatividad específica de que 
se trate. 

 
10. Que, de conformidad con lo estipulado por los numerales 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro, refiere que los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, 
conforme a lo dispuesto en la ley en cita, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y los demás ordenamientos aplicables, serán responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas 
y objetivos previstos en sus respectivos programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos 
públicos que les sean transferidos o asignados; de igual manera dicha normativa que regula y define las ayudas 
sociales como los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la 
población, para propósitos sociales en correlación con lo establecido por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. A su vez, dicha compilación 
normativa establece que las ayudas sociales podrán ser en especie, ya sea de manera directa o indirecta a los 
beneficiarios; las ayudas sociales serán autorizadas por los titulares de las Dependencias o Entidades, conforme al 
artículo 54 de dicha Ley, y, en aquellos casos en que se establezcan Reglas y Esquema de Operación para la 
aplicación de un Programa que contemple el otorgamiento de ayudas sociales, los titulares de las Dependencias o 
Entidades, deberán identificar la población objetivo, el propósito o destino principal, justificar el importe de las ayudas, 
la temporalidad de su otorgamiento, así como se entreguen a la población objetivo.   

 
11. Bajo este contexto, el presente instrumento tiene como finalidad brindar las bases para fomentar espacios que 

permitan el desarrollo integral de la juventud queretana, procurando la salud física y mental, orientadas al progreso 
de las juventudes, siendo parte de Programas enfocados al beneficio social, así como garantizar el acceso a las y 
los jóvenes en dichos Programas; su propósito principal es generar, diseñar, encauzar y ejecutar las políticas públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante un Programa Gubernamental que coordinado por la 
Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, posibilite el acceso a programas enfocados 
a beneficios sociales que, a su vez, mejore la calidad de vida de los queretanos como parte de una formación integral.  

 
12. Que, para el presente Programa, corresponderá a la Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, gestionar la suficiencia presupuestal correspondiente a todas y cada una de las ayudas sociales que 
integran el presente Programa, a efecto de que se lleve a cabo la ejecución de los recursos públicos, conforme a la 
disponibilidad presupuestal y con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuenta, garantizando su correcta y adecuada 
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ejecución, en el entendido de que no podrá realizarse gasto alguno que no se encuentre contemplado en el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del ejercicio fiscal 2024 (dos mil veinticuatro), 
y supeditado al techo presupuestal que para tal efecto se cuente. 

 
Con base en lo expuesto y fundamentado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA “SER TRANQUILIDAD 2024” Y SUS REGLAS Y ESQUEMA DE 
OPERACIÓN. 
 
Único. - Se aprueba y autoriza el Programa denominado “SER TRANQUILIDAD 2024”, y sus Reglas y Esquema de 
Operación, el cual tiene como objetivo hacer efectivo el derecho a las y los jóvenes de ser parte de un entorno más saludable, 
eliminando barreras de acercamiento para atender temas de índole psicológico que aporte una herramienta de confianza y 
disponibilidad para tratar temas de cada persona joven. 
 
Presentación. 
 
En atención a las necesidades de los jóvenes que radican dentro del territorio queretano, se identifica una problemática real 
hoy en día que viven los jóvenes a partir de la pandemia que se vivió dentro del año 2020 (dos mil veinte), el encierro, la falta 
de actividades sociales, los conflictos internos y externos del entorno de los jóvenes incrementó la tasa de suicidios. 
Problemática identificada, en el año 2020 (dos mil veinte), en la cual, se encontraron 7,818 (siete mil ochocientos dieciocho) 
fallecimientos por lesiones autoinfligidas en el país lo cual equivale al 0.7% (cero punto siete por ciento) del total de muertes 
en el año entre los jóvenes, es decir, una tasa de 6.2 (seis punto dos) por cada 100,000 (cien mil) habitantes (INEGI, 2020). 
La tasa de suicidio es más alta en el grupo de jóvenes de 18 (dieciocho) a 29 (veintinueve) años con 10.7 (diez punto siete) 
decesos por cada 100,000 (cien mil) jóvenes. Asimismo, la tasa de suicidio ha ido en incremento si se compara con la del 
2019 (dos mil diecinueve) de que fue de 5.6 (cinco punto seis). Hablando de Querétaro específicamente, la tasa de suicidios 
por cada 100,000 (cien mil) es de 7.1 (siete punto uno), lo cual, nos posiciona encima de la media 6.2 (seis punto dos). Por 
otra parte, el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), presentó los resultados de la Encuesta Nacional de 
Bienestar Autorreportado (ENBIARE) en el 2021 (dos mil veintiuno) y reveló que el 16.3% (dieciséis punto tres por ciento) de 
la población presentó síntomas de depresión en Querétaro. A su vez, la encuesta captó que el 19.3% (diecinueve punto tres) 
de la población adulta de más de 18 (dieciocho) años tiene síntomas de ansiedad severa, mientras otro 31.3% (treinta y uno 
punto tres por ciento) revela síntomas de ansiedad mínima o en algún grado. 
 
Hasta el 2022 (dos mil veintidós), INEGI reportó que el Estado de Querétaro se posicionó con una tasa de suicidios de 9.75 
(nueve punto setenta y cinco) por cada 100,000 (cien mil), lo cual colocó al Estado por encima de la media 6.39 (seis punto 
treinta y nueve) y en el sexto lugar de los Estados con mayor número de suicidios a nivel nacional. 
 
Marco Legal. 
 
El Programa denominado “SER TRANQUILIDAD 2024”, encuentra su sustento jurídico de elaboración, instrumentación, 
seguimiento, ejecución y evaluación en lo establecido por los artículos 6, 7, 13 y 54 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 54 primer y tercer párrafo, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Asimismo, de conformidad con los artículos 4 cuarto y noveno párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 fracción VII, 7 fracción VI, 25, 26 y 27 
de la Ley para Desarrollo de los Jóvenes en el Estado de Querétaro, así como lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Juventud en sus artículos 1, 2, 4 fracción II y 12. 
 
Estructura del Programa.  
 
El presente Programa “SER TRANQUILIDAD 2024” es la ejecución de un Programa Integral en el Estado de Querétaro para 
la salud emocional y mental dirigido a personas jóvenes de 12 (doce) a 29 (veintinueve) años como una herramienta de apoyo. 
 
Misión. 
 
Establecer las condiciones de acceso a la salud mental y psicológica proporcionando herramientas para fortalecer habilidades 
psicoemocionales en población adolescente y joven. 
 
Visión. 
 
Ser un Estado que brinde servicios especializados a través de una primera instancia en materia de salud psicoemocional para 
personas adolescentes y jóvenes  
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Objetivo.  
 
Con el presente Programa se busca generar entornos, para contribuir al desarrollo Integral de la juventud queretana, mediante 
las intervenciones y acciones en materia de salud psico-emocional, a fin de mejorar la calidad de vida de las y los jóvenes 
queretanos. 
 

PROGRAMA “SER TRANQUILIDAD 2024” 
 
1. Diagnóstico. 
 
A través de estudios realizados en diferentes países se ha detectado una correlación entre fenómenos comunitarios que 
afectan al tejido social como la aparición de violencia o aumento de casos en adicciones, así como la deficiencia de un sistema 
que atienda la salud mental (Gutiérrez Quintanilla, J. R, 2012). De igual forma, una atención deficiente o nula en el ámbito de 
la salud psico-emocional en adolescentes se encuentra ligado a la proliferación de síntomas y signos de problemáticas como 
depresión, ansiedad, derivando en ocasiones en el aumento de casos entorno a riesgo de conducta y/o riesgo suicida (Pardo, 
G.,2004). El poco acceso de las comunidades a programas de salud mental debido a factores económicos, políticos y 
geográficos, por lo que se reitera y aumenta la probabilidad de la aparición de estas problemáticas en la sociedad. 
 
2. Definiciones.  
 
Para efecto del presente Programa y sus Reglas y Esquema de Operación, se entenderá por:  
 

I. Activaciones:  Serie de acciones que utilizan dinámicas para facilitar información, sensibilizar o proporcionar 
conocimientos; se lleva a cabo de manera individual o en equipo.  

II. Adolescentes: Persona que comprende el rango de edad de 12 (doce) años cumplidos y menos de los 18 
(dieciocho) años de edad conforme a la Ley para el Desarrollo de los Jóvenes en el Estado de Querétaro.  

III. Adulto Joven: Persona que se identifica en rango de edad de 18 (dieciocho) a 29 (veintinueve) años. 
IV. Apoyo:  Los recursos económicos  o en especie que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgará por 

conducto de la SEJUVE, en ayudas sociales otorgadas a los beneficiarios del Programa, que consiste en servicios 
de atención a la salud, en primer plano, conforme  a la orientación y consultoría en salud psico-emocional a través 
de talleres, en términos de lo previsto en la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2024 (dos mil veinticuatro). 

V. Atenciones: Todas las acciones que lleva a cabo la Unidad de Promoción de la Salud de la SEJUVE, enfocadas 
a los apoyos otorgados a través de los servicios de psicoterapia de atención psicológica presencial y a distancia, 
así como los talleres, conferencias, platicas, actividades de promoción, capacitaciones y materiales didácticos, 
que sirvan como herramientas de apoyo para seleccionar a los adultos jóvenes, generando de las atenciones el 
resultado de beneficiar a las juventudes a nivel estatal. 

VI. Atención en crisis: Intervención psicológica a una persona en situación de desborde emocional cuando un 
evento traumático traspasa su capacidad para afrontarlo y ha recibido validación y contención emocional para 
recuperar el equilibrio y enfocar el pensamiento con el objetivo de la resolución de problemas.  

VII. Atención Psicológica: Servicio de acompañamiento a través de los medios oficiales proporcionados por 
SEJUVE, para la orientación o asesoría psicológica para identificar y reconocer emociones, riesgos psicosociales, 
y generar alternativas de solución ante una problemática identificada. Puede ser presencial o a distancia; de 
manera Individual o grupal, conforme a lo siguiente: 

a. Atención Presencial: La que se presta en las instalaciones de la SEJUVE supeditado a las 
necesidades operativas y administrativas de dicha dependencia.  

b. Atención a distancia: Aquella que se presta a través de la plataforma de tecnologías de la información 
como lo son video llamadas digitales, así como la atención telefónica y de mensajería instantánea (chat 
bot) y al Centro Telefónico de Atención.  

VIII. Becario (s)/Brigadista (s): Las y los adultos jóvenes seleccionados como becarios por la SEJUVE, a través de 
una Convocatoria, el cual está debidamente capacitados para actuar antes, durante y después de las actividades 
de psicoeducación. 

IX. Beneficiarios: Las y los jóvenes que se encuentren en la edad de entre 12 (doce) a 29 (veintinueve) años que 
cumplan con los requisitos aplicables y establecidos por el Programa y sus Reglas y Esquema de Operación, 
para la obtención de beneficios ya sea en especie o económicos; en especie consistentes en atención a través 
de primeros auxilios psicológicos, psicoterapia y psicoeducación; o económicos a través de becas para las y los 
brigadistas y psicólogos.  

X. Brigada(s): Es la prestación de servicio de atención, información, acompañamiento y capacitación psicológica en 
alguna zona del Estado de Querétaro conforme a la necesidad identificada. 

XI. Capacidades preventivas: Conjunto de herramientas diseñadas para identificar los componentes de riesgo y 
reconocer habilidades personales y sociales vinculadas al autocuidado como: la observación del entorno personal 
y social de manera crítica y constructiva con la finalidad de identificar situaciones y/o  factores de riesgo o 
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mejora;  la escucha con respeto y empatía es decir tener la disposición de conocer los acontecimientos, 
emociones y pensamientos de las personas para comprender su estado actual; el cuestionamiento de forma 
introspectiva (hacia sí mismos) y extrospectiva (hacia los demás) de forma clara y con respeto, con la finalidad 
de conocer, contextualizar y evitar emitir conjeturas o juicios de valor. 

XII. Capacitación: Planificación, gestión continua, mejoramiento y desarrollo de las aptitudes y capacidades para 
lograr que las personas jóvenes adquieran destrezas, valores o conocimientos a través de talleres, 
asesoramiento, diálogo y otros procesos de enseñanza aprendizaje. 

XIII. Centros de trabajo: Empresa, industria, asociación, organizaciones o entes públicos con personal donde jóvenes 
se desempeñan laboralmente. 

XIV. Centros educativos: Instituciones de formación de carácter público y privado ubicados dentro del Estado de 
Querétaro.  

XV. Charla aula por aula: Actividad con el objetivo de visibilizar y sensibilizar a la población dentro de centros 
educativos o de trabajo con respecto a factores que fortalezcan sus recursos personales para la identificación de 
expresión de emociones. 

XVI. Chat Bot: Servicio para la automatización, recepción, respuesta y derivación de solicitudes de atención 
psicológica recibidas a través de mensajería instantánea denominada “chat”. 

XVII. Comité Técnico: Cuerpo colegiado integrado por los miembros de la Secretaría de la Juventud del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

XVIII. Conferencias: Reunión de un grupo de personas que tiene la finalidad de transmitir conocimiento, información o 
recomendaciones para enriquecer la toma de decisiones. Este tipo de reunión puede ser presencial o virtual y es 
dirigida por uno o varios especialistas en la materia. 

XIX. Contención emocional: Son actividades que se realizan por el personal debidamente capacitado durante la 
intervención, en la cual se validan la expresión de emociones de la o el beneficiario, a través de una acción que 
favorece y promueve la comunicación. 

XX. CURP: Clave Única de Registro de Población.  
XXI. Datos Personales: Cualquier información inherente a una persona física identificada o identificable. Se 

considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a 
través de cualquier información.  

XXII. Derivación: Acción de recomendar, encauzar, vincular y brindar información al usuario/a respecto a otro servicio, 
instancia, organización, proyecto o área que pueda proveer un servicio de atención adecuado a las necesidades 
de las y los usuarios. 

XXIII. Estado: Estado de Querétaro. 
XXIV. Indicadores: Instrumento de medición que proporciona información cuantitativa o cualitativa sobre el desarrollo 

y metas del Programa, en favor de la población objetivo. 
XXV. Interacción: Proceso mediante el cual las y los psicólogos y usuarios generan una comunicación y con ello se 

realiza una intervención. 
XXVI. Intervención: Proceso mediante el cual, la o el psicólogo evalúa, trata, apoya, brinda soporte y contención a la o 

el usuario para poder generar estrategias que inciten a la resolución de conflictos psicoemocionales y/o de 
comportamiento, por el cual, los usuarios buscan el servicio de atención. 

XXVII. Joven(es): Persona, cuya edad comprende el rango entre los 12 (doce) y los 29 (veintinueve) años quienes 
reciben el apoyo de los servicios de atención psicológica. 

XXVIII. Motivo de la Atención: Razón por la cual la o el usuario se comunican o acuden para solicitar la atención, la 
consultoría o el asesoramiento a los servicios de atención del Programa. 

XXIX. Plataforma: Espacio digital o sitio web con información y convocatorias emitidas por la Secretaría de la Juventud 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro al cual se tiene acceso a través de la siguiente liga: 
https://sejuve.queretaro.gob.mx. 

XXX. Primeros auxilios psicológicos: Intervención psicológica breve (a petición del usuario) que se brinda 
inmediatamente ocurra una crisis (fáctica o emocional) para ayudar a los usuarios a transitar y tramitar un evento 
que se viva como traumático, buscando así, evitar o disminuir las secuelas psicoemocionales. Podrá ser de 
manera presencial o a distancia. 

XXXI. Poder Ejecutivo: Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
XXXII. Profesionales de la salud:  Persona capacitada en una de las áreas de las Ciencias de la Salud (psicológica) 

que tiene la facultad de atender directamente una necesidad.  
XXXIII. Programa: El presente Programa denominado “SER TRANQUILIDAD 2024”, dirigido a jóvenes de acuerdo a 

cada procedimiento a seguir desde su implementación y hasta su término conforme a la suficiencia presupuestal 
autorizada para el mismo. 

XXXIV. Promoción de la salud: Difusión de acciones y programas que permitan fortalecer los conocimientos, aptitudes 
y actitudes de las personas para participar en el cuidado de su salud. 

XXXV. Psicólogo/a: Personal contratado por honorarios profesionales, especializado en la atención, contención, 
orientación y consultoría en temas de salud mental y emocional. Formado y certificado profesionalmente para 
facilitar la expresión de ideas y emociones, con sensibilidad para conocer el comportamiento humano. 
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XXXVI. Psicoeducación: Consiste en educar y formar en habilidades y herramientas para la identificación y expresión 
de emociones, ideas y sentimientos.  

XXXVII. Riesgo de plan y/o conducta suicida: Todo comportamiento, determinado o no, de autoagresión potencialmente 
lesivo y auto infligido con intencionalidad de producir la muerte a sí mismo.  

XXXVIII. Salud emocional: El estado de salud que una persona experimenta como resultado de la identificación, 
reconocimiento y expresión de sus emociones y las de los demás para discernir entre diferentes sentimientos y 
etiquetarlos apropiadamente, utilizar información emocional para guiar el pensamiento y la conducta, y administrar 
o ajustar las emociones para adaptarse al ambiente o conseguir un objetivo.   

XXXIX. Salud Mental: Es el estado de bienestar que una persona experimenta como resultado de su buen 
funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y conductuales y, en última instancia, el despliegue 
óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación.  

XL. SEJUVE: Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
XLI. Servicios: Conjunto de actividades que buscan satisfacer las necesidades de los usuarios a través de las 

atenciones que promueve el Programa.  
XLII. Sesión (es): Reunión presencial y/o virtual de determinado tiempo, para llevar a cabo las actividades y/o charlas 

con el usuario, beneficiario de la atención psicológica. 
XLIII. Síntoma: Indicio de alteraciones físicas, comportamentales y emocionales que ponen de manifiesto la existencia 

de alguna situación, problemática o enfermedad. 
XLIV. Solicitante (s): Todas aquellas personas que soliciten atención del Programa como usuario y/o beneficiario, a 

través de los medios establecidos para ello según las presentes Reglas y Esquema de Operación. 
XLV. Supervisor (es): Persona o personal profesional de la SEJUVE que se encarga de realizar todas las acciones 

necesarias para la correcta ejecución de las actividades de los brigadistas.  
XLVI. Taller: Ejercicio para la identificación de habilidades, concientización, capacitación sobre la salud psico-emocional 

y detección de riesgos. 
XLVII. Telmujer: Línea de interacción telefónica que proporciona el Instituto Queretano de la Mujer para brindar 

orientación legal y atención psicológica de primer contacto a la mujer. 
XLVIII. Unidad de apoyo: Unidad de Promoción de la Salud de la SEJUVE.  
XLIX. Usuario (s): Beneficiarios del Programa. 
L. Zona para la desactivación: Espacio físico que permite la gestión emocional frente a una crisis psico-afectiva 

que facilita reflexión, relajación e introspección para bajar niveles de ansiedad, estrés e intensidad de pensamiento 
negativos, a través de diversas técnicas terapéuticas para la identificación de emociones y acercar 
recomendaciones para la salud mental.  

 
3. Instancias competentes y/o responsables con base a su competencia. 
 

Son instancias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, competentes en la ejecución del presente Programa: 
 

3.1 Instancia Responsable: La SEJUVE, a través de la Unidad de Promoción de la Salud, será la instancia responsable 
del Programa. 

 
3.2 Instancia Ejecutora: La SEJUVE, a través de la Unidad de Promoción de la Salud, será la instancia encargada de 

la operación, supervisión, seguimiento y conclusión del Programa. 
 
3.3 Instancia Auxiliadora: La SEJUVE, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, Unidad de Desarrollo Social y 

Humano y la Unidad de Desarrollo Profesional y Laboral, serán las instancias facultadas para otorgar el apoyo 
institucional a través del despacho de los asuntos que estén relacionados con el Programa.  

3.4 Instancia Normativa: La SEJUVE, a través de la Unidad Administrativa designada por la persona titular de la 
Secretaría de la Juventud y del Comité Técnico de validación y quienes estarán a cargo de los casos no previstos en 
el Programa y sus Reglas y Esquema de Operación. 

 

4. Lineamientos para la instrumentación, seguimiento y evaluación del Programa. 
 
4.1. La instrumentación del Programa estará a cargo de las instancias mencionadas en el punto que antecede. 
 
4.2. La supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades del Programa será responsabilidad de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 
 
4.3 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, la SEJUVE a través de la Instancia Ejecutora, en términos de 

los ordenamientos legales, podrá contratar a terceros especializados que se encarguen de revisar la información 
derivada de las actividades del Programa, de conformidad con la suficiencia presupuestal autorizada y la normatividad 
aplicable.  
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5. Coordinación Institucional. 
 
La Instancia Responsable de la ejecución del Programa implementará los mecanismos y medidas necesarias para potenciar 
el impacto y ejercicio de los recursos, así como fortalecer la cobertura de las acciones, a través de la colaboración institucional 
con las diversas autoridades del ámbito Federal, Estatal y Municipal que por materia les competa, misma que se efectuará en 
el marco del presente Programa, de las Reglas y Esquema de Operación y de la normatividad aplicable. 
 
6. Interpretación de las Disposiciones del Programa.  
 
La interpretación para efectos administrativos de las disposiciones del presente Programa, estará a cargo de las instancias 
citadas como competentes y/o responsables, quienes emitirán dentro de su ámbito de competencia, opinión técnica no 
vinculante, respecto del asunto de que se trate. 
 
Para los casos y situaciones no previstas en el presente Programa, a través de la intervención del Comité Técnico en su 
actuación como cuerpo colegiado, así mismo, se llevará a cabo a través de la normatividad aplicable.  
 
7. Vigencia del Programa. 
 
El presente Programa, entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), 
siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal.  
 
8. Suficiencia Presupuestal.   
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos deberán guardar equilibrio entre los 
ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro conforme al ejercicio fiscal que corresponda.  
 
El presente Programa cuenta con suficiencia presupuestal y se identifica con el oficio número 2024GEQ00453 y número de 
proyecto 2024-00221 de fecha 19 de marzo del 2024 (dos mil veinticuatro), emitido por la Dirección de Gasto Social adscrita 
a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que los 
alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada así como conforme a la 
disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal 2024 (dos mil veinticuatro).  
 
9. Método de Pago o Entrega del Beneficio Otorgado. 
 
La entrega de los distintos beneficios que serán otorgados, respectivamente, se realizará de la siguiente manera: 
 

9.1. Ayuda Social en especie. 
 

1. Los apoyos podrán consistir en el otorgamiento de atenciones a través de brigadas, que visitarán de forma 
presencial los centros educativos o de trabajo, entrega de material promocional, consultas, acompañamiento, 
atención personalizada, capacitación, promoción del Programa, bajo los siguientes criterios:  

 
a) Brindar atención psicológica a cargo de profesionales de la salud (psicólogos y psicólogas) en un marco de 

confidencialidad.  
 
b) Accesibilidad en servicios de atención en crisis, por medio de la implementación de espacios de interacción vía 

telefónica y vía chat como medios para brindar los primeros auxilios psicológicos en modalidad a distancia.  
 
c) Material promocional acerca de los servicios de primeros auxilios psicológicos vía telefónica y vía chat. 
 
d) Facilitar información clara y verídica sobre técnicas y recomendaciones en salud mental y emocional.  
 
e) Proporcionar procesos de formación en capacidades preventivas y psicoemocionales. 
 
f) Proporcionar información sobre instituciones que brinden acompañamiento psicológico.     

 
Dichas atenciones y apoyos tendrán naturaleza de ayudas sociales en términos del artículo 80 Bis, párrafo quinto de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
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Para proporcionar atención a la población beneficiaria del Programa, se estiman los gastos referentes al servicio de Chat bot, 
transporte, honorarios, apoyos, equipo tecnológico, servicios de teatro interactivo, alimentos y bebidas, impresiones, 
capacitaciones y artículos promocionales, para la implementación del Programa, que estarán al servicio de la juventud, así 
también, se tiene previstas brigadas de aprendizaje socio-psico-emocional entre la población joven en la cual se otorgarán 
folletos de información, que se tiene considerado en el presupuesto autorizado para el presente Programa.   
 
9.2. Entrega del Beneficio Durante el Periodo de Veda Electoral 2024. 
 
Durante el periodo de veda electoral, conforme al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 
presente Programa queda sujeto a restricciones específicas, su ejecución conforme a la veda electoral, respetando los 
periodos establecidos en las leyes y normativa vigente correspondientes. 
 
En ese tenor, la Instancia Ejecutora cuidará y vigilará que no se realicen acciones que estén prohibidas, salvaguardando lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro y demás disposiciones que resulten aplicables a la materia electoral, 
calendarizando en su caso, las fechas y plazos de entregas de los apoyos correspondientes, observando lo consagrado en 
las compilaciones normativas antes referidas.  
 
De conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y en caso de que el Programa tenga como finalidad el combate 
a la pobreza y el desarrollo social, cuando el apoyo no esté encaminado a la subsistencia y su naturaleza lo permita, se deberá 
entregar de manera anticipada, previo al inicio de la etapa de campaña electoral de los procesos electorales federal y local 
2023-2024, pudiendo reanudar estas actividades hasta el día posterior al que se celebren las elecciones. Por lo anterior, 
corresponderá a la Instancia Normativa emitir el acuerdo, criterios internos o lineamientos correspondientes que establezcan 
dicha situación. 
 
En el transcurso del periodo de campañas electorales, la entrega de las ayudas sociales del presente Programa no se podrá 
llevar a cabo mediante actos masivos, entendiéndose por estos, aquellos a los que puede acudir, sin restricción, cualquier 
número de personas o beneficiarios, ni en modalidades que afecten los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en 
las contiendas electorales. 
 
10. Consideraciones Generales de la Operación del Programa “SER TRANQUILIDAD 2024”. 
 
10.1. Los solicitantes de las atenciones del Programa deberán cumplir con los requisitos para constituirse como 

beneficiarios, conforme a lo solicitado en el punto 6.1 (seis punto uno) de las Reglas y Esquema de Operación.  
 
10.2. En caso de que el solicitante del apoyo no cuente con alguno de los documentos antes señalados, la autoridad 

responsable del Programa determinará el documento idóneo con el que acredite su interés legal para poder gozar 
del beneficio del Programa, el cual podrá acreditar el cumplimiento cuando cuente con alguno de los puntos 
contenidos en el punto 6.2. (seis punto dos), de las Reglas y Esquema de Operación.  

 
10.3. En caso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la información proporcionada por el solicitante 

y/o beneficiario a la instancia ejecutora en los documentos requeridos, se dará parte a las autoridades competentes 
por la posible conducta desplegada y la persona no será sujeta del beneficio del Programa. 

 
10.4. La Instancia Ejecutora deberá integrar un Expediente Único por cada persona solicitante. 
 
10.5. La Instancia Ejecutora, podrá requerirle al solicitante la documentación adicional que se considere necesaria para 

instrumentar el otorgamiento del apoyo solicitado. 
 
10.6. El solicitante no podrá ser beneficiario de cualquier otro tipo de apoyo de gobierno estatal igual o similar a los previstos 

en le presentes Programa. 
 
10.7. Los servidores públicos que se encuentren el rango de edad para ser beneficiario de las atenciones psicológicas y 

psicoemocionales que laboren en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades Paraestatales, podrán 
ser beneficiarios del presente Programa. 

 
10.8. La Instancia Ejecutora, con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los 

recursos públicos, llevará el registro del padrón y el control de los beneficiarios del presente Programa y de los 
recursos que se otorguen para el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

 
10.9. La Instancia Ejecutora, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas interesadas, 

conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social del Programa. 
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10.10. La SEJUVE a través de sus Unidades Administrativas será la responsable de verificar la validez de la información 

y/o documentación proporcionada y de resguardar los expedientes de las personas beneficiarias del Programa, en 
términos de la normatividad aplicable. 

 
10.11. La Instancia Ejecutora para otorgar los apoyos procederá de la siguiente manera: 

1. Por medio de los espacios implementados se realizará la interacción vía chat y vía telefónica para la recepción 
de las solicitudes de primeros auxilios psicológicos, en la modalidad a distancia y designará, en su caso, los 
consultorios para la atención en psicoterapia.  

 
2. Difundir los servicios de primeros auxilios psicológicos dentro de los 18 (dieciocho) Municipios del Estado; a 

través de brigadas de psicoeducación del mes de abril al mes de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
3. Brindar atención psicológica a través de un grupo de hasta 28 (veintiocho) psicólogos y psicólogas titulados, 

quienes además serán capacitados/as en la metodología de primeros auxilios psicológicos y dinámicas de 
psicoeducación, impartidos por la Unidad de Promoción de la Salud de la SEJUVE. 

 
4. La instancia Ejecutora visitará los centros educativos o centros de trabajo, tales como instituciones educativas 

de educación media superior y superior, con el fin de acercar las atenciones y apoyos de promoción y 
capacitación en salud emocional y mental y estos puedan brindar técnicas de psicoeducación y 
acompañamiento emocional a los beneficiarios. 

 
11. Normativa y Coordinación para la Ejecución del Programa.  
   
Para la debida ejecución del Programa, la SEJUVE, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, podrá contratar 
a terceros especializados por servicios profesionales, servicios asimilados y/o la suscripción de acuerdos, convenios, de 
colaboración con la participación de otras dependencias y entidades de la administración pública estatal, federal, o municipal, 
así como la de otros entes públicos o privados, para lo que podrá realizar entre otras, las siguientes acciones: 
 

a) Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se requieran para 
operar el Programa; 

 
b) Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos asignados 

al Programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, así como la evaluación 
de los resultados y,  

 
c) Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables.  

 
12. Del Padrón de Beneficiarios.  
 
El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la SEJUVE, con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, llevará el registro del padrón y el control de las atenciones a los beneficiarios 
del presente Programa y de los recursos que se otorguen para el cumplimiento del objetivo del mismo. 
 
13. Registro de Solicitantes.  
 
La SEJUVE, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas interesadas, conformará el registro de 
solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social del Programa. 
 
14. Publicidad y Difusión del Programa.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el Programa se sujetará a lo previsto 
en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
Asimismo, en términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social se realice en relación al presente Programa Institucional, deberá contener la siguiente leyenda: 
 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa”. 
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Se establecerá una estrategia de difusión a través de medios físicos y/o electrónicos aprobada por el área de Comunicación 
Social del Estado.  
 
Durante las acciones de difusión que se efectúen con motivo del presente Programa, la instancia responsable cuidará que 
durante el periodo de veda electoral 2024 (dos mil veinticuatro), no se realicen acciones que estén prohibidas salvaguardando 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones que resulten aplicables a la 
materia electoral. 
 
15. Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género.  
 
La Unidad Administrativa responsable del Programa, con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso 
equitativo en términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones de éste, deberá:  
 

I. Implementar mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y asegurar que el 
acceso a la ayuda social y servicios se dé sin discriminación alguna. 

 
II. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas 

beneficiarias del Programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad y pro persona.  

 
III. Brindar en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 

discriminación.  
 
IV. Hacer valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en consideración los factores de desigualdad 

interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que pertenecen a grupos 
históricamente discriminados, tomando en consideración sus circunstancias y necesidades, velando en todo 
momento por el interés superior de la niñez. 

 
V. Incorporar el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus beneficios 

en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal 
(acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la 
población objetivo. 

 
16. Protección de Datos Personales.  
 
Los datos personales recabados dentro del presente Programa Institucional, serán tratados, de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 
59 y 61 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación 
con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro. 
 
17. Aviso de Privacidad 
 
La SEJUVE es el organismo responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen derivado del trámite 
de registro de solicitudes y de integración del Padrón de Beneficiarios para el presente Programa.  
 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los requisitos de 
elegibilidad para ser beneficiario de este Programa, asimismo, serán integrados en los sistemas de datos personales de la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los 
tres niveles de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 
integración del Padrón Único de Personas Beneficiarias. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que 
sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables.  
 
En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y 
oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, con domicilio en Boulevard Bernardo Quintana, S/N, Parque Querétaro 2000, Código Postal 76140, 
en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, o a través del teléfono 442-224-26-16; o directamente en la Unidad de 
Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicada en Andador Libertad número 54, primer piso, Colonia 
Centro Histórico, Código Postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, disponible en la dirección electrónica: http://www.plataformadetransparencia.org.mx.  
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El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través 
de la liga de acceso: https://sejuve.queretaro.gob.mx/out/home/about/privacy-notice. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1 párrafo quinto, 3 fracción II, 26 y 27 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1 quinto párrafo, 3 fracción II, 20 y 21 de Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
18. Acciones de Blindaje.  
 
Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda el compromiso 
de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la normatividad que regula la 
actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia 
y eficiencia que rigen el servicio público. 
 
Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, así como en la Ciudad 
de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político 
o candidato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
a los Lineamientos que determine el Instituto Nacional Electoral. 
 
19. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información.  
 
Las personas beneficiarias o cualquier tercera persona interesada en el Programa tienen derecho a presentar quejas, 
denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas: 
 

● Oficinas de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicadas en avenida 
Corregidora Sur, No. 16, Colonia Cimatario, Primera Sección, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro; o bien 
por vía telefónica al número 442 2 35 34 82, ext. 2000 y 20113, en ambos casos se realizará dentro del horario 
comprendido de 8:00 a las 15:30 en días hábiles. 

 

● Oficinas de la Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicadas en Parque Querétaro 
2000, S/N, Boulevard Bernardo Quintana, Col. Villas del Parque, Edificio de SEJUVE, C.P. 76140, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 
Portal: sejuve.queretaro.gob.mx 
Teléfono. (442) 212 02 93 

 
20. Indicadores de Desempeño.  
 
La instancia ejecutora del Programa deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño, adscrita 
a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de los primeros 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la publicación del mismo, sobre el contenido, ejecución y el catálogo de indicadores de desempeño específicos 
que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del Programa en los formatos y criterios establecidos, así 
como, sobre la vinculación al Programa Presupuestario Estatal correspondiente. 
 
Finalmente, la instancia ejecutora deberá remitir la información que, de conformidad con la naturaleza del presente 
instrumento, le sea requerida por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente con los elementos 
necesarios para brindar la asesoría técnica que coadyuve al diseño de indicadores para lograr así, la valoración objetiva del 
desempeño de las políticas públicas que deriven de la planeación estatal, a través del seguimiento, verificación y evaluación 
del grado cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
21. Instrumentación, Verificación y Seguimiento, del Programa.  
 
a) La instrumentación, interpretación y seguimiento del Programa, así como los casos no previstos, estarán a cargo de la 

SEJUVE a través de las Unidades Administrativas designadas. 
 
b) La verificación del desarrollo de las actividades del Programa será responsabilidad de la SEJUVE, a través de las 

Unidades Administrativas competentes.  
 
c) Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá contratar a terceros especializados que se encarguen 

de revisar la información derivada de las actividades del Programa. 
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d) La SEJUVE elaborará y entregará a los centros educativos o los centros de trabajo un informe sobre los servicios y 
acciones que se brinden a través de sus diferentes modalidades y del Programa, información que servirá para realizar la 
evaluación sobre el funcionamiento y resultados del Programa. 

 
e) La supervisión a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse mediante inspecciones físicas o, en caso de realizarla 

por medio de Terceros Especializados, mediante informes, de conformidad con lo que se establezca en los contratos de 
prestación de servicios respectivos suscritos en términos de los ordenamientos legales aplicables. 

 
“REGLAS Y ESQUEMA DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA SER TRANQUILIDAD 2024” 

 
1. Objetivo.  
 

1.1. Objetivo General. 
 
El Programa denominado “SER TRANQUILIDAD 2024”, tiene como objetivo brindar atención en materia de salud mental y 
emocional a los adolescentes y jóvenes de rango de edad de 12 (doce) a 29 (veintinueve) años de edad. 
 

1.2. Objetivos Específicos. 
 

1. Brindar atenciones de asesoría psicológica y acompañamiento emocional para enriquecer los procesos de toma de 
decisiones a través de servicios de atención, orientación y consultoría en salud psico-emocional. 

 

2. Promover a través de atenciones, la salud psico-emocional por medio de brigadas informativas y de sensibilización 
dirigidas a la población objetivo. 

 

3. Desarrollar habilidades psicológicas y emocionales en la población objetivo a través de brigadas de aprendizaje 
socio- psico-emocional.     

 
2. De la Población Objetivo. 
 
Las personas jóvenes consideradas como adolescentes y jóvenes adultos entre un rango de edad de 12 (doce) a 29 
(veintinueve) años de edad, alcanzando un total de hasta 119,000 (ciento diecinueve mil) atenciones, siempre y cuando se 
cuente con la suficiencia presupuestal para tal efecto.  
 
3. Modalidad. 
 

a. Apoyo en especie: 
 

La entrega de la ayuda social, se otorgará por distintos beneficios en especie, los cuales se realizarán en los lugares y 
fechas que se determinen en presente Programa y a través de los servicios mencionados a continuación.  

 
I. Asesoramiento psicológico y acompañamiento emocional: 

 

a. Primeros auxilios psicológicos. 
Consiste en brindar, a solicitud de las personas que acceden a los servicios vía telefónica o vía chat, atención 
psicológica de emergencia o atención en crisis, cuando él o la usuaria se encuentra en una situación de 
desborde emocional o evento traumático que traspasa su capacidad para afrontarlo, dicha atención estará́ 
a cargo del equipo de psicólogos/as de la SEJUVE, a través de la contratación de servicios profesionales y 
becarios que está proyectada hasta 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro) siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal autorizada.  

 

La duración de la intervención en primeros auxilios psicológicos, brindados a través de esta modalidad será 
de 05 (cinco) a 60 (sesenta) minutos. Según sea el caso, de requerirse ampliar el tiempo de atención, se 
valorará por parte de la/el psicólogo/a. Si durante el desarrollo del asesoramiento psicológico y el 
acompañamiento emocional se identifican riesgos, el/la psicóloga que le ha brindado los primeros auxilios 
psicológicos propondrá al usuario/a recibir servicios de psicoterapia a través de los servicios de la SEJUVE. 
Para ello se generará un formato de derivación que contendrá: fecha de contacto a los servicios de primeros 
auxilios psicológicos, motivo de la derivación, nombre completo del/la usuario, edad y número de contacto. 
Se derivará a los servicios de psicoterapia de la SEJUVE. 
  

En cuanto a los primeros auxilios psicológicos presenciales, estos se brindarán a través de las brigadas, 
mismas que serán integradas por psicólogos becarios. Las brigadas visitarán de forma presencial los centros 
educativos o de trabajo. La duración de los primeros auxilios estará sujeta a las características de cada caso 
atendido, que puede ser desde 05 (cinco) minutos hasta 60 (sesenta). Si durante el desarrollo del 
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asesoramiento psicológico y el acompañamiento emocional se identifican riesgos, el/la psicóloga que le ha 
brindado los primeros auxilios psicológicos propondrá al usuario/a recibir servicios de psicoterapia a través 
de los servicios de la SEJUVE. Para ello se generará un formato de derivación que contendrá: fecha de 
contacto a los servicios de primeros auxilios psicológicos, motivo de la derivación, nombre completo del/la 
usuario, edad y número de contacto.   

 
b. Psicoterapia. 

Brindar la atención que consiste en la asesoría psicológica, de forma presencial o virtual en los consultorios 
de la SEJUVE, a los casos derivados de los servicios de primeros auxilios psicológicos del Programa, así 
como las derivaciones por vías oficiales de otras instituciones. La psicoterapia estará́ a cargo del/la 
psicólogo/a designada por la SEJUVE. La duración de cada sesión será́ de 50 (cincuenta) a 60 (sesenta) 
minutos, contemplando 06 (seis) sesiones terapéuticas por usuario/a. Según sea el caso, el número de 
sesiones se podrá́ ampliar dependiendo a valoración del/la psicólogo/a tratante, o se derivará al Centro 
Estatal de Salud Mental del Estado de Querétaro, ante casos de riesgo por ideación o conducta suicida y 
por descompensación de algún trastorno psiquiátrico preexistente. Para ello se generará un formato de 
derivación que contendrá: motivo de la derivación, nombre completo del/la usuario, edad y número de 
contacto. 

 
c. Grupo terapéutico. 

Para la continuidad en el acompañamiento, se realizará un grupo terapéutico presencial con poblaciones 
afines. El grupo terapéutico tendrá por objetivo crear redes de apoyo, desarrollar habilidades sociales y 
habilidades para la expresión de emociones. Así también, permitirán crear proyectos ocupacionales y 
productivos para su desarrollo, movilidad y autonomía que potenciará su calidad de vida. Dicha atención 
estará a cargo de la/él psicóloga/os que designe la SEJUVE. La duración de cada sesión será de 50 
(cincuenta) a 60 (sesenta) minutos y las/los jóvenes deberán asistir a un mínimo de 4 (cuatro) sesiones 
continuas, en caso contrario se les dará de baja automática del grupo terapéutico, podrá continuar en el 
grupo siempre y cuando presente el justificante de las faltas. 

 
II. Promoción de la salud psico-emocional: 

 
a. Promotoría en salud psico-emocional. 

Promover recomendaciones y técnicas que propicien capacidades preventivas y hábitos de expresión e 
identificación de emociones para incentivar la toma de decisiones con base en información y conocimiento 
en la salud psico-emocional, todo ello a través de materiales digitales o impresos, así como activaciones 
realizadas por el equipo de brigadistas.          

 
III. Psicoeducación: 

 
a. Aprendizajes en salud socioemocional. 

Capacitar, por medio de brigadas, a personas adolescentes, jóvenes de los centros de educativos, en 
competencias psico-emocionales y sociales, a través de talleres, conferencias, charlas aula por aula y otros 
recursos de entrenamiento, basados en valores como la equidad e igualdad de género, y la perspectiva de 
juventudes. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro.  
 
4. Dependencias Responsables del Programa. 
 
En la ejecución del Programa, participarán las dependencias y entidades que se indican conforme a lo siguiente:  
 

a. Instancia Ejecutora: La SEJUVE, a través de la Unidad de Promoción de la Salud. 
b. Instancia Responsable: La SEJUVE, a través de la Unidad de Promoción de la Salud. 
c. Instancia Auxiliadora: La SEJUVE, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, Unidad de Desarrollo Social y 

Humano y la Unidad de Desarrollo Profesional y Laboral.  
d. Instancia Normativa: La SEJUVE, a través de la Unidad Administrativa designada por la persona titular de la 

Secretaría de la Juventud y del Comité Técnico de validación y quienes estarán a cargo de los casos no previstos 
en el Programa y sus Reglas y Esquema de Operación. 

 
5. Cobertura del Programa. 
 
El Programa tendrá cobertura en los 18 (dieciocho) Municipios del Estado de Querétaro. 
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6. Criterios de Elegibilidad psicoterapia. 
 
Para acceder al beneficio del presente Programa, la persona interesada debe de cumplir con los siguientes criterios de 
elegibilidad de conformidad con el apoyo que sea requerido: 
 
6.1 Requisitos para constituirse como Beneficiarios: 
 

1. Para la atención psicoterapéutica en la SEJUVE es requisito indispensable tener entre 12 (doce) y 29 (veintinueve) 
años de edad; 

 
2. Contactar a los servicios de primeros auxilios psicológicos vía telefónica a los siguientes teléfonos: 4421 01 52 05 

o vía chat al 44 24 66 65 75 para la identificación de necesidades;  
 
3. A través de los primeros auxilios psicológicos el o la psicóloga tratante identificará por medio del protocolo de 

semaforización el nivel de atención para, si es el caso, derivar a las y los usuarios a los servicios de psicoterapia 
de la SEJUVE o a otra instancia de atención de primer nivel; 

 
4. El o la psicóloga contactará vía telefónica a la persona joven solicitante de los servicios de psicoterapia para 

establecer horarios y días de atención; 
 
5. Durante la primera sesión será informado sobre la atención, la cual contiene: horarios, duración de sesión, número 

de sesiones, datos de la persona beneficiaria, así como, datos de un familiar responsable en casos de requerir 
derivación a servicios especializados; 

 
6. En el caso de ser la primera entrevista por vídeo conferencia, se deberá enviar al correo electrónico 

imd.asesoria.sejuve@gmail.com la carta de aceptación que él o la joven solicitante deberá firmar y escanear;     
 
7. En caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor es quien deberá llenar y firmar la carta de aceptación; 
 
8. En los casos de atención por medio de vídeo conferencia, hasta el momento de recibir la carta de aceptación en el 

correo imd.asesoria.sejuve@gmail.com se iniciará el proceso terapéutico; 
 
9. El joven solicitante tendrá derecho a dos faltas justificadas no consecutivas;  
 
10. El joven solicitante tiene derecho de 15 (quince) minutos de tolerancia para ingresar a su sesión. En el caso de 

llegar al minuto 16 (dieciséis) se contará como retardo;  
 
11. En caso de que el joven solicitante acumule dos retardos se le considerará como falta, y  
 
12. El joven solicitante tendrá derecho a 6 (seis) sesiones de psicoterapia. En el caso que se requiera ampliar el número 

de sesiones se realizará una extensión de máximo 6 (seis) sesiones más. 
 
6. 2 Asesoramiento psicológico y acompañamiento emocional. 
 

El Programa brindará atención psicológica a las juventudes del Estado de Querétaro por medio de la contratación 
de profesionales de la salud y becarios/as que prestarán sus servicios a través de la siguiente modalidad de apoyos 
conforme a lo siguiente: 

 
a) La SEJUVE para brindar los servicios atención y de asesoramiento psicológico contará hasta con un máximo de 

16 (dieciséis) Psicólogos (as) contratados a través de la figura de honorarios profesionales hasta por 12 (doce) 
meses y una contratación por honorarios asimilados, hasta por doce meses, por parte de la SEJUVE. 

 
b) La SEJUVE para brindar los servicios de primeros auxilios psicológicos conformará un grupo de psicólogos y 

psicólogas que serán capacitados/as por la Unidad de Promoción de las Salud de la SEJUVE, en primeros auxilios 
y atención en crisis con la finalidad de brindar la atención en formato presencial, telefónico y vía chat.   

 
c) La SEJUVE habilitará la plataforma de automatización de mensajería instantánea a través de un chat bot ligado al 

número 44 24 66 65 75 para la recepción y atención de las solicitudes de primeros auxilios psicológicos vía chat, 
para ser brindados las 24 (veinticuatro) horas del día los 07 (siete) días de la semana, a partir del inicio del Programa 
durante los trescientos sesenta y cinco días de año.   
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d) La SEJUVE para brindar los primeros auxilios psicológicos vía telefónica se ligará al call center de Gobierno del 
Estado denominado “Centro de llamadas Aquí” por medio del número 44 21 01 52 05, para ser brindados las 24 
(veinticuatro) horas del día los 07 (siete) días de la semana, a partir del inicio del Programa durante los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días de año.   

 
e) La SEJUVE para brindar primeros auxilios psicológicos presenciales conformará un grupo de brigadas que 

realizarán de lunes a viernes en un horario de 08:00 (ocho) a 17:00 (diecisiete) horas visitas a centros educativos 
o de trabajo. Por medio de dichas brigadas se realizan también dinámicas para la expresión e identificación de 
emociones a través de la zona para la desactivación. 

 
f) La SEJUVE realizará acciones de difusión para dar a conocer los servicios de atención en sus diferentes 

modalidades; esto se realizará a través de redes sociales, medios masivos y medios impresos, posterior a la 
publicación oficial del presente Programa y a través de los lineamientos pertinentes.  

 
g) En el caso de presentarse riesgo de plan y/o conducta suicida durante una de las intervenciones de primeros 

auxilios, el equipo de psicólogos/as de la SEJUVE, de acuerdo a la semaforización de riesgo contemplada en el 
protocolo de actuación para la intervención en crisis de la SEJUVE, activará los servicios de emergencia como 911 
para la atención y derivación.  

  
h) En el caso de presentarse riesgo de violencia de género o familiar durante una de las intervenciones de primeros 

auxilios, el equipo de psicólogos/as de la SEJUVE derivará el caso a los servicios de Telmujer, con el número de 
atención 442-21-64-75, para la atención y derivación. 

 
i) En caso de requerir servicios de otra índole, procurando el bienestar del usuario/a, se derivará a la institución 

pública que corresponda.  
 
j) El equipo de supervisor/es de los servicios de primeros auxilios psicológicos presenciales generarán reportes 

resultado de las intervenciones con la finalidad de conocer los motivos de solicitud, edad, ocupación, grado de 
estudios, localidad y sexo de las personas beneficiarias para crear mapas de necesidades que permitan crear 
acciones futuras de prevención y atención en materia de salud mental.  

 
k) Los casos atendidos en primeros auxilios psicológicos que requieran seguimiento terapéutico se derivarán a los 

servicios de psicoterapia de acuerdo a la semaforización de riesgos contemplada en el protocolo de actuación para 
la intervención en crisis. Esta modalidad se brindará en un tiempo determinado de 6 (seis) sesiones, las sesiones 
tendrán una duración de 50 (cincuenta) o 60 (sesenta) minutos, una a la semana y de manera individual; atendiendo 
a las necesidades inmediatas del joven, podrá tomarse en formato presencial o virtual a través de plataformas de 
videoconferencia.  El número de sesiones se podrá ampliar a valoración del psicólogo tratante o se derivará a 
servicios especializados como puede ser el Centro Estatal de Salud Mental dependiente de los Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro.  

 
l) Con base en la valoración que el/la psicóloga realice sobre el proceso de psicoterapia del el/la usuaria, determinará 

la pertinencia de derivación a un grupo terapéutico. Los grupos terapéuticos se trabajarán conforme a las temáticas 
de mayor demanda dentro de los servicios de atención psicológica. Cada sesión tiene una duración de entre 50 
(cincuenta) y 60 (sesenta) minutos. Los grupos estarán integrados por un máximo de 10 (diez) personas y cada 
sesión se abordará una temática diferente conforme a la demanda inicial, el número de sesiones será un mínimo 
de 6 (seis) sesiones grupales. 

 
6.3 Promoción de la salud psico-emocional. 
 

a) La SEJUVE para las actividades de promotoría y psicoeducación el Programa contará hasta con un máximo de 
hasta 12 (doce) Psicólogos (as) contratados a través de la figura de honorarios profesionales entre nueve meses y 
doce meses como apoyo económico por parte de la SEJUVE. 
Becarios son hasta un máximo de 35 (treinta y cinco) los cuales son estudiantes recién egresados, pasantes de la 
carrera de psicología, o carreras afines a áreas sociales y humanistas, que reciben hasta por nueve meses un 
apoyo económico por parte de la SEJUVE.  

 
b) El equipo de psicólogos y psicólogas designado por la SEJUVE construirán los contenidos temáticos en salud psico-

emocional para los materiales impresos y digitales que serán difundidos a través de las redes sociales de la 
SEJUVE o para la entrega, como material de apoyo, durante las brigadas de intervención en los centros educativos 
o centros de trabajo. 
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c) La SEJUVE conformará un equipo de brigadistas capacitado para la realización de la promoción de técnicas y 
recomendaciones para la salud emocional y mental.   

 
d) Los becarios/brigadistas serán pasantes o recién egresados y/o titulados de la carrera, los cuales serán 

seleccionados a través de la convocatoria respectiva. 
 
e) A través de la colaboración con los centros educativos o los centros de trabajo, se coordinará el cronograma de 

visitas e intervenciones para las brigadas. 
 

f) Las brigadas servirán para la difusión sobre los servicios de atención psicológica en segmentos grupales dentro de 
los centros educativos o centros de trabajo. Esta difusión sobre los servicios de atención psicológica se realizará a 
través de charlas aula por aula o por medio de actividades masivas. Así mismo, se brindará información puntual sobre 
la identificación y la expresión de emociones o riesgo suicida.  

 
g) Las y los brigadistas llenarán un formato de control de la realización de la actividad de difusión.   
 
h) Los/las supervisoras de las brigadas generarán los reportes necesarios, con la finalidad de identificar zonas 

atendidas; estos incluirán población intervenida, sexo, municipio, principales riesgos y actividades realizadas.  
 
i) La SEJUVE entregará el material promocional a las personas usuarias del Programa.  
 

6.4 Psicoeducación. 
 

a) La SEJUVE conformará un equipo de psicólogos y brigadistas para la realización de las capacitaciones, mismo 
equipo que estará a cargo de brindar los primeros auxilios psicológicos y la promoción de la salud psico-emocional.   

 
b) El equipo de psicólogos y psicólogas designado por la SEJUVE construirán el contenido y metodología de 

capacitación para el desarrollo de capacidades psicoeducativas y brindará los primeros auxilios psicológicos 
presenciales.   

 
c) La SEJUVE, por medio de las y los brigadistas realizarán talleres, conferencias, charlas aula por aula y otros 

recursos de entrenamiento para la capacitación en el desarrollo de capacidades psicoemocionales dentro de los 
centros educativos y centros laborales. Dichas actividades se efectuarán de lunes a viernes en un horario de 08:00 
a 17:00 horas.   

 
d) A través de la colaboración con los diversos centros educativos o centros de trabajo, la SEJUVE coordinará el 

cronograma de visitas e intervenciones para las brigadas. 
 
e) La SEJUVE acordará con los centros educativos o los centros de trabajo, el tiempo y los espacios físicos que 

permitan el correcto desarrollo e implementación de la capacitación.  
 
f) Las y los brigadistas levantarán registro físico de la participación de los y las usuarias por medio de formatos.  
 
g) Los/las supervisoras de las actividades de capacitación generarán los reportes necesarios de las activaciones con 

la finalidad de identificar zonas atendidas; estos incluirán población intervenida, sexo, municipio, principales 
sintomatologías y actividades realizadas. 
 

h) De la modalidad del Programa “SER TRANQUILIDAD 2024”.  
 
i) El Programa “SER TRANQUILIDAD 2024”, brindará atención de primeros auxilios psicológicos a través de una 

estrategia virtual donde se podrán comunicar vía WhatsApp al chat con número 442-466-65-75, así como vía 
telefónica al 442-101-52-05. 

 
j) Los servicios estarán activos los 7 (siete) días de la semana las 24 (veinticuatro) horas del día.   
 
k) Para primeros auxilios psicológicos en formato presencial, se visitarán centros educativos o de trabajo de los 

Municipios del Estado para acercar los servicios de atención, a través de las brigadas.   
 
l) Para la atención de psicoterapia presencial se podrá acudir a las instalaciones de la SEJUVE, ubicadas en Blvd. 

Bernardo Quintana s/n, Colonia Villas del Parque código postal 76140, al interior del Parque Querétaro 2000. Los 
servicios se brindarán de lunes a viernes de las 9:00 (nueve) a las 19:00 (diecinueve) horas.   
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m) Para la atención de psicoterapia virtual se atenderá a través de la plataforma de vídeo llamada en un horario de 
9:00 (nueve) a 19:00 (diecinueve) horas de lunes a viernes.   

 
n) Para la atención por medio de grupo terapéutico, se podrá acudir a las instalaciones de la SEJUVE, en un horario 

de 16:00 (dieciséis) a 19:00 (diecinueve) horas de lunes a viernes.  
 
o) Para la capacitación la SEJUVE por medio de las respectivas brigadas visitarán centros educativos o de trabajo de 

los Municipios del Estado, para acercar los servicios de atención. 
 
7. Del Comité Técnico. 
 
La operación del Programa “SER TRANQUILIDAD 2024” corresponderá a la SEJUVE, por conducto de sus Unidades 
Administrativas que en el intervengan, desarrollar la gestión y seguimiento de las disposiciones contenidas en dicho Programa, 
asimismo, contará con un Comité Técnico, el cual, conocerá y resolverá lo conducente, respecto a la ejecución del presente 
Programa, así como, establecerá a través de su actuación como cuerpo colegiado, contribuir al cumplimento oportuno de 
metas y objetivos del Programa con enfoque al resultado, así como a la mejora del mismo y será quien puede fungir como 
instancia normativa y será la encargada de interpretar para efectos administrativos las presentes Reglas y Esquema de 
Operación. 
 
El Comité Técnico se integrará por 5 (cinco) miembros adscritos de la SEJUVE, quienes contarán con derecho a voz y voto, 
su instalación se llevará a cabo a través del acta respectiva de instalación, de conformidad a lo siguiente: 
 

I. Presidente, será la persona Titular de la SEJUVE, en su caso el servidor público qué designe; 
II. Secretario (a), será el servidor/a público/a titular de la Unidad de Promoción de la Salud de la SEJUVE, designado 

por la persona Titular de la ésta; 
III. Vocal, será servidor/a público/a adscrito a la SEJUVE, designado por la persona Titular de la ésta; 
IV. Vocal, será servidor/a público/a adscrito a la SEJUVE, designado por la persona Titular de la ésta, y 
V. Vocal, será servidor/a público/a adscrito a la SEJUVE, designado por la persona Titular de la ésta. 

 
El Comité Técnico podrá sesionar en las modalidades presencial o virtual y en cada sesión se levantará y firmará un Acta con 
los acuerdos tomados en la misma; la persona que presida el Comité Técnico, para el adecuado desarrollo de los asuntos de 
la competencia en las sesiones que promueva la Unidad de Promoción de la Salud de la SEJUVE, será la encargada de la 
ejecución del Programa y deberá contemplar lo siguiente: 
 

1. El Comité Técnico sesionará cada vez que sea necesario y cuando se acredite la mayoría de los integrantes, es decir 
el cincuenta por ciento más uno. Asimismo, y en caso de empate, el Presidente, tendrá el voto de calidad.  
 

2. Lo integrantes del Comité Técnico podrán invitar a las sesiones a terceras personas que sean expertos y/o expertas 
para intervenir en alguna sesión y tendrán derecho a voz, sin derecho a voto.  
 

3. Aprobar y modificar Convocatorias relacionadas con el Programa y sus respectivas Reglas y Esquema de Operación; 
 

4. Resolverá los casos no previstos, así como las excreciones de la presentes Reglas y Esquema de Operación serán 
resueltos a través del Comité Técnico. 

 
5. La operación del Programa, así como las atenciones y entrega de apoyos descritos en las presentes Reglas y 

Esquema de Operación a las y los beneficiarios, podrán suspenderse o aplazarse, previo aviso a través de la 
plataforma digital u otros medios disponibles, por motivos de causa mayor o caso fortuito ajenos al control de Unidad 
de Promoción de la Salud de la SEJUVE, con posterior justificación ante el Comité Técnico. 

 
6. Las decisiones y acuerdos tomados por el Comité Técnico son inapelables, y  

 
7. Las demás inherentes a las funciones del Comité Técnico con motivo de cumplir con el Programa y las Reglas y 

Esquema de Operación vigentes y el objetivo de la SEJUVE. 
 
8. Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias. 
 

8.1 Derechos.  
Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

a) Recibir oportunamente las atenciones y los apoyos bajo los requisitos y formas de entrega establecido en el 
presente Programa; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial, debidamente 
fundada y motivada; 
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b) Ser tratados y atendidos con respeto, dignidad, eficacia y calidad; 
c) Tener la reserva y privacidad de su información personal; 
d) Acceder a la información del presente Programa, así como sus requisitos de acceso, recursos y cobertura, 

y 
e) Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 

 
8.2 Obligaciones.  

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Participar de manera coordinada y corresponsable con la instancia ejecutora del Programa, y 
b) Entregar en tiempo y forma toda documentación e información requerida por la SEJUVE en el caso de ser 

beneficiario con los servicios de psicoterapia; así con el fin de comprobar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados y en su caso, acreditar las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la información 
les corresponda. 

 
9. Suscripción de documentos en apoyo del Programa. 
 
Se suscribirán los contratos entre la SEJUVE y el personal a contratar para la conformación del equipo de profesionales de la 
salud y las y los brigadistas, serán seleccionados a través de emisión de una convocatoria y el apoyo económico será bajo la 
modalidad de beca, para que se permita la correcta y eficiente ejecución del Programa, ello, atendiendo a la suficiencia 
presupuestal autorizada para el presente instrumento y de conformidad con la normatividad aplicable.   
 
10. Restricciones 
 
Para el acceso a los apoyos de primeros auxilios psicológicos no existe ninguna restricción. 
 
En el Programa los apoyos de la psicoterapia y grupos terapéuticos sólo se atenderá después de haber recibido mínimo una 
atención de primeros auxilios psicológicos vía WhatsApp al chat o vía telefónica de los servicios de la SEJUVE, y el servicio 
de psicoterapia está restringido a personas de 12 (doce) a 29 (veintinueve) años de edad. 
 
11. Supervisión.  
 
La supervisión está a cargo de la Unidad de Promoción de la Salud de la SEJUVE y tiene por objetivo: Organizar y supervisar 
las brigadas de consultoría, orientación, psicoeducación y acompañamiento; siendo sus funciones:  
 

a) Organizar y gestionar la operación de las brigadas de atención psicológica; 
b) Capacitar en el modelo de intervención en crisis, psico-orientación y primeros auxilios psicológicos; 
c) Retroalimentar y asesorar las intervenciones de las atenciones de primeros auxilios psicológicos, psicoterapia y 

actividades de psicoeducación; 
d) Brindar asesoramiento e intervención psicológica a las y los jóvenes, y  
e) Los reportes de las actividades del Programa. 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso del apoyo, la Instancia 
Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, así como solicitar información y documentación a las personas beneficiaras, 
las cuales estarán obligadas a facilitar tales visitas y a entregar lo solicitado. 
 
Con independencia de lo anterior, le corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 
 
12. Comprobación del Recurso. 
 
12.1 Asesoramiento psicológico y acompañamiento emocional:  
  

a) Primeros auxilios psicológicos: Informe mensual de atenciones, con porcentaje de atenciones por edad, sexo, 
motivos de solicitud de atención, y conductas de riesgo. 

 
b) Psicoterapia:  Expediente clínico conformado por: ficha de identificación, formato de seguimiento, carta compromiso, 

reporte general.    
 

c) Grupo Terapéutico: Informe de sesión. 
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12.2 Promoción de la Salud Psicoemocional. 
 

a) Campaña en salud psicoemocional: Hoja de control, fotografías y hojas de registro. 
 
12.3 Desarrollo de Capacidades Psicoemocionales. 
 

a) Aprendizajes en salud socioemocional: Hoja de control, talón de primeros auxilios psicológicos, fotografías y hojas 
de registro. 

 
13. Cierre del ejercicio. 
 
La Autoridad Ejecutora integrará los expedientes originales para el cierre de ejercicio de los recursos ejercidos con motivo de 
la implementación del presente Programa; los recursos que al cierre del ejercicio no sean devengados o no se destinen a los 
fines autorizados, deberán reintegrarse. 
 
14. Control y auditoría.   
 
El Programa podrá ser auditado por los organismos fiscalizadores estatales competentes, tales como la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, entre 
otros; para lo que el personal asignado para atenderlas proporcionará las facilidades para llevar a cabo los trabajos 
correspondientes y la documentación, así como considerar acciones de mejora, observaciones y recomendaciones realizadas 
al Programa. 
 
15. Contraloría Social.   
 
Las actividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios de los Programas, obras o acciones estatales a 
través de los Comités de Contraloría Social que se integren para vigilar el recurso público ejercido. 
 
La Secretaría de la Contraloría, en coordinación con la Instancia Normativa y/o Ejecutora podrá determinar los casos en los 
cuales por la naturaleza del Programa, obra o acción del que se trate, llevará a cabo las actividades de contraloría social s in 
que sea necesario integrar Comités, encargado el material informativo al beneficiario para que conozca de manera que puede 
verificar y vigilar la correcta aplicación del Recurso Público. 
 
Se pone a disposición del beneficiario los siguientes datos de contacto: 
 
● 800 TE SIRVE 800 83 747 83 
● Contralorsocial@queretaro.gob.mx 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Programa “SER TRANQUILIDAD 2024” entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 
2024 (dos mil veinticuatro).  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a las del presente Programa. 
 
Tercero. Las acciones contempladas en el Presente Acuerdo están sujetas a la suficiencia presupuestal autorizada por parte 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Juventud, ambas pertenecientes al del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, así como la ejecución de las mismas estarán sujetas a cambios de ejecución en tiempos derivado de situaciones 
ajenas a la SEJUVE.  
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 22 (veintidós) de marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
 
 

Rúbrica 

LCDA. VIRGINIA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ 
SECRETARIA DE LA JUVENTUD 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

  

mailto:Contralorsocial@queretaro.gob.mx
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 



Pág. 11320 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11321 



Pág. 11322 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11323 



Pág. 11324 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11325 



Pág. 11326 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11327 



Pág. 11328 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11329 



Pág. 11330 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11331 



Pág. 11332 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11333 



Pág. 11334 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11335 



Pág. 11336 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11337 



Pág. 11338 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11339 



Pág. 11340 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11341 

 
  



Pág. 11342 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2024 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUERÉTARO 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento 
de los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
en ejercicio de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad 
con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 
II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica 

de Querétaro, las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la 
administración pública, de tal forma que su actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 
párrafo tercero Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de 
resolver sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, permitiendo que los trabajadores que 
realizan el trámite de jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde 
celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
IV. Que la C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS es trabajadora de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro, y su último puesto desempeñado fue de TÉCNICO ACADÉMICO C 40 adscrito a la 
DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $22,388.00 (VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,029.40 (CUATRO MIL VEINTINUEVE 
PESOS 40/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $26,417.40 (VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 40/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante escrito recibido en fecha 5 de enero de 2024, la C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS 

solicitó al suscrito su PENSION POR VEJEZ en términos del artículo 139 la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. En el mismo documento solicitó el trabajador obtener el beneficio de la LICENCIA 
DE PREPENSIÓN, lo anterior considerando lo establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
en fecha 22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de manera 
posterior le fuera concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ. 
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2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. MA. GUADALUPE POZAS 
CÁRDENAS anexó los siguientes documentos: 
a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos, en la que hace referencia 

a que la C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS, prestó sus servicios para la Universidad 
Tecnológica de Querétaro a partir del 2 de octubre de 2002 al 15 de enero de 2024, 
desempeñando el cargo de TÉCNICO ACADÉMICO C 40 adscrito a LA DIRECCIÓN DE LA 
DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA. 

b) Dos últimos recibos de pago (15 de diciembre y 31 de diciembre de 2023). 
c) Acta de nacimiento original. 
d) Dos fotografías tamaño credencial. 
e) Copia certificada de identificación oficial. 

 

3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por la C. MA. GUADALUPE POZAS 

CÁRDENAS, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 127, 128 

primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que 

contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 

Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se desprende la obligación de 

respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores; el suscrito autoricé 

y emití el pasado 8 de enero de 2024, el DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN 

POR VEJEZ a favor de la C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS por haber sido cubiertos los 

requisitos que establecen los artículos referidos con antelación. 
 

Al mismo tiempo, mediante oficio número UTEQ/SAF/PJ/001/2024, se emitió la autorización a la C. MA. 
GUADALUPE POZAS CÁRDENAS de la LICENCIA DE PREPENSIÓN solicitada, por encontrarse dicha 
figura dentro del 18 fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
mencionado con antelación; razón por la que, se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 
15 de enero de 2024, toda vez que de la documentación que exhibió se desprende que a la fecha a partir 
de la cual empezará a disfrutar de dicha Licencia de Prepensión, la C. MA. GUADALUPE POZAS 
CÁRDENAS cuenta con 60 años y 11 meses de edad cumplidos. 
 

En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
 

… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el 
derecho para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  
 

De lo anterior, se concluye que la C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS, cuenta con 21 años, 3 
meses y 13 días de servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, en el periodo que se 
menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Universidad 
Tecnológica de 

Querétaro 

2 de octubre 
de 2002 

15 de enero 
de 2024 (*) 

21 3 13 

ANTIGÜEDAD TOTAL 21 3 13 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prepensión. 



22 de marzo de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11357 

 
4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro por 
un periodo de 5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. GUADALUPE 
POZAS CÁRDENAS, en el apartado de Comunicados, mismos que se computaron del 10 (DIEZ) DE 
ENERO AL 14 (CATORCE) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de PENSIÓN POR 
VEJEZ anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS, 
para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 
36, 126 párrafo tercero, 133, 135, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro; 
le corresponde el 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto -siendo esta la cantidad de $26,417.40 (VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 40/100 M.N.)- más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro; motivo por el 
que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se 
concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MA. GUADALUPE POZAS CÁRDENAS, cuyo último puesto 
desempeñado fue de TÉCNICO ACADÉMICO C 40 adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA 
ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $17,171.31 (DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 31/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. GUADALUPE POZAS 
CÁRDENAS de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio a los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a quince de enero de dos mil veinticuatro, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

Rúbrica 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de la 
facultad que nos confieren los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
y 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, expide la siguiente reforma 
al Reglamento de la Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. El día 30 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, cuyas 
disposiciones son producto de un proceso de mejora, que dieron lugar al establecimiento de bases que permitan 
al Poder Judicial estar organizado y prestar el servicio de impartición y administración de justicia, con una guía 
ética, de integridad y transparencia, acorde con las disposiciones constitucionales, las leyes generales y demás 
disposiciones vigentes del orden jurídico de nuestro país. 
 
SEGUNDO. Que, en las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se hace 
referencia a diversos reglamentos que son necesarios para su exacta observancia y se confirma la competencia 
normativa del Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 
 
TERCERO. Atento a lo dispuesto en el artículo 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, al Consejo de la Judicatura le corresponde expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus 
funciones, de las áreas de apoyo a la función jurisdiccional, áreas administrativas, áreas, direcciones, unidades 
y órganos jurisdiccionales, así como el de carrera judicial, el régimen disciplinario del Poder Judicial y emitir los 
acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones.   
 
CUARTO. En términos del artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para el 
mejor desempeño de sus atribuciones, el Consejo de la Judicatura se auxiliará de áreas administrativas, como 
son la Oficialía Mayor, la Dirección de Contraloría Interna, la Dirección de Finanzas, la Dirección Jurídica, la 
Visitaduría Judicial, la Dirección de Tecnologías de la Información, el Instituto de Especialización Judicial, la 
Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género. 
 
QUINTO. En fecha 6 de enero de 2023, se publicó el Reglamento de la Dirección de Contraloría Interna del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, el cual tiene por objeto regular la estructura y funciones de la Dirección de 
Contraloría Interna, prevista como área administrativa en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO. Que en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en su artículo 168, se contempla a 
la Dirección de Contraloría Interna como el área administrativa encargada de la vigilancia, supervisión y 
evaluación del desempeño, facultades y obligaciones, respecto del debido cumplimiento de las normas de 
funcionamiento administrativo y financiero que regulen a los órganos jurisdiccionales, áreas de apoyo a la función 
jurisdiccional, áreas administrativas y servidores públicos del Poder Judicial; en este sentido se hace necesario 
facultar a la citada Dirección, para que destruya sellos oficiales del Poder Judicial del Estado de Querétaro, que 
han dejado de ser de utilidad, ello derivado de los diversos ordenamientos legales, donde se ha efectuado la 
modificación de nombres de las áreas, o bien por la imposibilidad material de utilizarlos, con motivo del estado 
físico en que se encuentran, a tal efecto deberá levantarse el acta administrativa correspondiente. 
 
Por lo tanto, se reforma el artículo 5 del Reglamento de la Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, adicionando la fracción XXXI, recorriendo la numeración de la fracción subsecuente, para 
quedar como sigue: 
 

REFORMA AL REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA INTERNA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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Artículo 5. El Director tiene las siguientes facultades: 
I a XXX… 
 
XXXI. Destruir sellos oficiales de las áreas previstas en la Ley Orgánica, asentando la justificación para ello en el 
acta administrativa correspondiente; y, 
 
XXXII. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Consejo de la Judicatura. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese la reforma al reglamento en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en la página oficial de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. Las modificaciones a este reglamento iniciarán su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto a la presente reforma. 
 
LA PRESENTE REFORMA AL REGLAMENTO FUE APROBADA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 7 DE MARZO DE 2024, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, C E R T I F I C A  que la “reforma al Reglamento de la 
Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial del Estado de Querétaro”, fue aprobada de manera 
unánime por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada 
Presidente Mariela Ponce Villa, así como por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, César Manuel Segura 
Tirado, Arturo Ugalde Rojas y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión de fecha 7 de marzo de 2024. Santiago de 
Querétaro, Querétaro, a 14 de marzo de 2024. Rubrica. 
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